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t DEL \('~) ,t 

MINISTERIO DEL .EJE ITO. 
ORDENES 

Dirección General 
Ata Reclut.miento y Pe~n.1 

iNFA.NTERU. ' ' . 

Destinos 

Parll cubrir parcla\mente las vacan. 
tes de. 'Provisión normal, ,anunciadas 
por Orden de 17 de agosto de 1961 
(n. O. núm. 179), pasan destinados 
1i las Unidades que se indican los 
jefes y or~ciales de In.!antería. de la 
Esc~ctiva, Grupo de .Mando de 

i," Arma5. que a continu!!:élón '$e rela-
~. cionan: 

VOLUNTARIOS 

PLAN'I'ItLA F11 A 

Da Il.cmel'do con lo dispuesto -en el 
l!Ipartado' a) del artículo 20 de la Or
den .(le 1 de Julio de 1952 ,(D. O. nú
mero,1-í8). 

~ ro Ag"11.paqión de Infanfer!a Inme-
mortaZ núm, 1 . 

l'enlente enronel n. José Romero 
Sletn, dA ayudante de campo del Te-

o nlento (icncrnl D. lManuol r/Jaturono 
Colomho. ' 

Teniente D. :r-o,sé Crespo V1l1alón, de 
111. Agru;paclón de Bandflras Po.raco.l· 
c118ta~ del Ejército de Tierra. 
, ptro. D. Alfredo 'Gosálvez lCeldrán, 
(le la.., Agrupación ;de lBanderas Para
e&.l¡distasdel Ejército de Tierra. 

A la'Agrupación de Infantería. Inde- Madrid XX.XI, Eln plaza d~' coman· 
pend.~entc Lepanto núm. 2 dante. 

,Teniente coronel ,D. Manuel Pulg A la Agrupf!c¡'tín de lnfal&' .a [n de-
Rioboo, de la Zona. de ReClutamiento , pendiellte Castilla ntn· 16' 
y1'l\{ovilizaclón núm"M. 

Tenienta coronel: D. Adolf, Rovira. 
AlZa. A.grWpación de Il1(anterfa. MUán Recio. de In. Zonn. de Reclutamiento y 

. número '1 , . Movilización n¡lm. 7. - , .' 

. Teniente córonel D. ~osé de la. Cam- ,ll la Agrupación' de lnfanterla Ara-
pa. Fernández, de la. Zona. de Reclu- gón núm. 17 
taIn'1en~o y Movilización núm. 43. ' 

A la Agrupación de Infantería Cova.-
. donga núm. 5 

Teruente coroner D. Euganló juncs. 
Casadevall, .a mis órdeneá en la. l." 
.Regl~n Mllltar. 

Al llellimiento de ¡nfanteria Motori
, zado Sa/}oya núm: 6 

TE'niente D. Federico Muller Santo
ri, de la Agrupación de Intante).'fa 
AI¡.va lIúm. 22. . '1 

A- La . Agrupación de 'InfanterÚl Sona 
número 'J , 

ComaRdante D. Bentgno González 
Gare!&, dé ayudante de campo del' Te
ni~nte oCíeneral D, AntonioC.astejón 
Espinosa. 

Otro, D. Antoni,o :Martín Morlllo, a. 
mis flrdel'les en la 2." Región Militar. 

A Lá Agrupacttín de Infantería Cór
doba núm. 10 

CQ¡nandante D.'Antonlo Créspo Cros
po, -de lo.' AgrupacIón de Info.nter1a. 
Alavn. núrn. 22. j., • " 

. 'Cu-pittín n., 1~1l10gio Alonso de 'Cas
tnlilldn. Nltv!l.!!, de dIsponible en lu. 2." 
l\OgIÚfl M1l!tal'. 

A la AgrupacltÍn de lntante,.!a l'etudn 
número 14. 

.capitán D. Amalio Rlvas Cercas. del 
lBaiallón de C~zadorcs de \Montati~ 

.comandante D. Antonio Durán Mon
tes de Oca,' de la. Zona, de Recluta.... 
miento y MovilizaciÓn núm. 13 '(Caja· 
de Recluta núm. 22): 

Capitán D. Francisco Girón Setlén; 
P. mis órdenes en la 9." Región Mili
tat'o (Derecl1o !preferente.) 

otr9. D. Antonio '-.Lachambre Mar
t!n. a mis órdenes en la. 9.& Región 
Militar y agregado a. la misma Agru
pación a la que se le destina. (Dere-
?ho .pratere-nte.) , 

A 1/1 Agrupación dlt Infantería lnde
llcndiente Esparta núm. 18 

Teniente coronel D. Adqlfo Ferná,n-. 
dez Delgado, a. mis órdenés en la., 7.& 
Reglón Militar. 

,Capitán D. Felipe Sotos Fernández, 
a mifl órdenes en la 3." Reglón Mi
litar. 

A la Agrupactó1l¡. de Infa¡n.terfa Pavía 
núm(}.ro 19 

Teniente coronel D. ¡anaro Mu.rti· 
ne¡: E&ph1elra, a. mis órdenes en la. 9." 
Hoglón M!l!to.r. 

.1 La A!lnqwr'itíll da TIl(ilnfarlil nuntla· 
lnjtua n/17n. 20 

'l'(!lllnnt/\ ('()fou(11 n. Enrlquc Adr!()n 
Igual, dI! ayudlU111' dI' ('/llllpU ;11'1 ,,~. 

nar'al de I>ivh;\(¡n n. José !HéefOr vúz· 
queí!, jofe de la Oivi::;lón de IlIfar.teria. 
.iM:aa·Rtrazgo. núm. 31. 
. 'Capitán D: Leopoldo Alcalli-:t ''':I3vr· 

I 



goyne, a mis órdenes en la. 3.'" Re
gión .Militar. (Derecho preferente.) 

TeniellH, n. Leonardo :\ogliera GQ.. 
.mBa, a 'mis órdenes en la 3." Región 
::\Hlitat. (Derecho preferente.) 

A la Agrupación de ]nfantería. Nápo
les núm. 21: . , 

. Capitán D. Juan Ga.rcía. Domínguez, 
de la Agrupación de Infant!,!ría Gra, 
nada núm. Si, en plaza de cOI\lan-
dante. ~ 

.4, 'la Agrupación de Intan~eria Radar 
jo:= nlim .. 26 

capitán D. Manuel López González, 
{jel Gobierno Militar de Tar~ona.. 

Otro, D.Francisco Bernabéu López, 
a mis 'órdenes en la. ,l."' Región Mi· 
litar. , 

. 5 fie septiembre. fie 1961 
I 

A la Agruparión de infantería Alcán
tara núm. 113 

Tenienta coronel 'D. Eduardo Bayo 
H{rya, de la 2."' Agrupación de Caza
dores"de la. División de Monta:fl,¡l. «Ur
gel- núm. 42. 

Coman¡Iante" D. FortunatQ 'Borja 
Balsa, del Gobierno Militar de j3arce
lona y Subinspección de la 4." Región 
~Iilitar.. ,: 

Capitán D. Ricardo Carbonell de An
drés, él. mis órdenes. en la 4."" Región 
Militar y agregado, al ,Batallón de 
C. C. C. núm. l. ' 

A. la Agrupación de lnfanterla Toledo, 
númefo 3ií 

-capitán D. Germán Mata Martín, de 
la' Agrupación dE\. Infantería M'urc~a 
núme.ro 42, en plaza. de comandante. 

A la Agrwpación de Infantería Orlie
'{ies Militares m2m. 31 

Capltáp D. Mnnuel Romero Loza, ti" Regimiento de Ametralladoras· fie la .<\grupl\clón de Infa.ntería Inme-
. . ~1rgel núm. 'if1 ., morlal núm. 1, en pla.za. de. coman· 

Teniente D. oCarl<ls Membrive Gar
cfa, a mis órdenes en la 4." Reglón 
!Militar y agregado a la :misma Agru
pación a que se le destina. (Derecho 
preferente.) 

\ da.nta. 
Comand,ante D. Juan lMartfnez Hur-

tado, a. mIs óI'denes en la l." Reglón' A. la A.grup«ct~n de Infanterfa León 
Mllltar. '. , . n~mero 38, . 

C.apitán - D. ·Lope ¡Porras cM!1lanes, " 
de la. Zona de Recluta¡nlento y Mov!- TenIente n. J<lsé del Corral Aballhe. 
llzaclón núm. 8, en plaza de coman- . de la AgrupacIón de Banderas Para. 
d.ante'. . , caidlstas del Ejército de Tierra. ' 

Otro, D .. César Oeboa J\bad, a. mis ,Otro, D. José Lara Pastor, de la. 
órdenes en la. 5,. Región M1l1ta.r. A.gru~ación de Infantería Extremadu-

. ra pum. 15. 
A. la Agrupación de Infantería La 

Viatoria núm. 28 'A 'la Agrupación de Infantería Murcia 
número 42 

D. O. núm.:.!1i1 . 

In Sección de Clasificación y .Revi
sión de Ibiza. 
· Teniente D. Mariano Bonet Jorres, 

del Ter.cio Duque de Alba, ~ de La. 
Legión. . 

Al R,egimiento- de Infantería Melilla 
número ,1>2 

Capitán 'D .. Juan Serrano i.Mólina, a 
mis órdenes en el Norie fié Afriea. 
(!:\felilla): 

AZ Regimiento de Infantería Geuta 
número 54: 

Teniente coronel D. José Rodrigue:¡; 
Rivas, a mis órdenes en el Norte de' 
Africa (Ceuta). . 
· Comandante D. Antonio Palacio::: 
Fernández. fiel Batallón Independiel!-
te La,,palm~ LII. _ ,. 

A la Agrupación de Infanter!a Wad-, 
• Ras núm. 55 

I 

1fenlente n. Pedro -de ,Torrf¡S Olazn
balo del Batallón de Cazadores de 
Montatla .Ma.<lrid XXXI. 
. Otro, D; José GonZález' ,(Jarcia.. de 

le. Agrupa.cIón de In!a.nterra Ahwa. 
mimaro 22. 

A fa AgrUipactón de Infantería. Bailén 
mlmero 60 . 

Teniente coronel D. EduardO Gimé
nez Salas, 4e la Zona de Reclutamien-
to y Movn1z8.9lón m1J+l. 32;: • 
· Capitá.n D. (llariolomé Domingo :Mar
tinez, a mis órdenes en la. 6,. Región 
MilltlJ.l'. . , 

Capitán D. :Juan 'Súnchez .Ma.~il, de 
la misma .Acgrupaclón a. que- se le des
tina, en plaza. de ('omandant~. 

Al Regimiento de Carros Alcá.zar te 
C.omandante D. Hel1OOoro Agullar Toledo núm. 61 . 

¡ Á Úl 'AgrUipactón da Infanterta Isabel 
la Católica mlm. 29 I . . 

Teniente cOronel D. !Fernando San
jurjo de· Carrlcll.l'te, rle la Zona -de Re· 
clutamlentó y Movlllza.c!6n núm. 44. 

Cn.pltán n. nanlto Baladrón ROOr!
guez. de la. Zona de Reclutamiento y 
M'~vlIl;o;a.c!ón núm, .4.!'. 

Al Re{Jl.miento da ¡tl/antería Matarl-
o zada A .~turlas núm. a1 

,r.omnm,le.nto D. JlÚl.n Cobrlán Amur 
do In. Turre, ·do ltÍ Agrupa.ción de In-
1:lI1tnrín. Alava. nt'¡m. 22, (Derecho 'pre
torfltlte.) . 

Otro, n. Hnml'ln L(¡pcr. íl\IFanrll11o. <le 
la ZOIlIl ¡jo -Hor!ll1tnnlfento y IMovtllzn
n!út\ Ilúm. 8. (/)órN·.J¡o ~1rIlfot'(l1lt.().) 

Diez, de la Zona. d.e Reclutamiento y 
Movilización núm . .47. Teniente coronel D. Juan !Barquero 

Barquero, del Consejo Supremo de 
A la Agrupación de Infantería Gare- Justicia. M1Iitar. '(Derecho preferente.) 

llano núm. 45 

CllipItnn b. Juan Ochoa Hierro, -de Al Batallón de Caz(l(lore.' de Montafl.a 
In misma Agrupacirln -a que se le des- Madrid núm. XXXI I 
tina. en plaza de comandante. 

Al Ilegimiento de Infantería Palma 
. '(túmaro 41 • 

'J'enlp,nte coronel D. Fnlgencio Ro
l-1nlló ColJ, a mli'1 ór(ienes en Baleare·s. 
(nf1recho preferente.) 

r.omnndrmte D. J3altasll.r Morelf 'Co
tOll~r,' do la Zona -do IHeclutamlento 
y Movi!l:r.ac!(¡n nt'uft. 4R. 

01,1'0. 1>. Ml~t1et SúnC})lfl1. Almnndo, 
.¡In1 Hpg'lru!oflto do lufnutet'!o. T¡¡rusl 
11 t'urült't) 4M. 

.capitán D. Ovldlo .;Fernández Arba, 
a m[¡:¡ órdp,nes en la. 4."' Regi6n Ml~ 
litar y a.g-regado al mi~mo CuerPQ.al 
qua se. le desUna..' .(Derecho !prefe
rente.) . 

A la 1.11 A(/rupaclón tic eaMaore's d.e 
la 11/./Jistón de Jl.[ontafla «Urgs!. 1t1" 

maro 42 

C¡~pttñn 1J. W(1t1coslo.oo lHpó!tto Ara
¡tc'JI1, n. mI!' MdollO~ .en 'lr. I¡.,n nCA'IÓn', 
MWtl1.l'. (Jlllr\lC:ho pr¡!rel'oute.) . . 

\ . . 
11 1/1 /I!f-rUpl1f!Írjn 11/' lnfl~ntcrlrt. Indc- Al l/1'!lLmlclIfo o (le ln!ft.ntcrta 1'cruc! .1 la 2.~ .Alirupar.tlín (l!~ Cll'uulorcs fU 

1J(.·wUente San Qatnttn núm. 32. número 48 Z(~ 'lJI,ois!tí¡1 !la Montruia «Urgel» n'Ú' 

Comandante D. Antonlo siona Ce
rozal, dol' ,Gobierno Mllltar ·de Valla· 
dolid y SubinSlpecdól1 de la 7." Región 

, Militar., 

. 'l'onl(llIte coronel D. GabrIel Cortés 
mero 42. . 

Olivel', de la. Zona. de ReClutamiento· Capitán D. Fernando Gonz¡l.Iez.Vale- ' 
y Movilización núm. 17. . . r10 de' Aspe, a mis órdel1es €In la 1,1-

>Capitán D: Rafael a.a.re:fa !Sorá, de Región: Milita'l'. 

, . , • o 
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': D. O. núm. Wl 

. 
Al Batallón CazadoTes Motorizado 

ALbuera Il I ' 

Capitán D. Angel Rico Guadix" a 
mis órdenes en la 4." Región Militar. 

A la 1.3 ' Agrupad(Ín de Cázadores de 
la Dil:isión 'de, iUontU11a «Terueb nú-

mero 51 .F 

Capitán D. Javier Calderpn Fernán
dez, a mis órdenes en 1a,,5."' Región 
~Iilitai·. (Derecho preferente.) 

Teniente D. Luis Doroínguez Olmos, 
de la 2." Agrupación de Cazadores de 
la División de Montaña «Urgeb ,nú
mero 4':L{Batallón ·Chic1ana núm. VI). 

Otro, D. José Gómez Ezqnerro, de 
la l.'" .-\grupación de Cazadores de 1& 
División de Montaña «Huesca» núme
ro 52. ' 

5 {le septiembre {le 1961 931 

J 

AL Batallón Motorizada GUfpú;;coa ~nspecclón de la.. l.'" Región Milita.r. 
número XX"VIII . (D~~ho preferente.) . 

'Gapitán- D. José Sagrado González, A la Subispección de Regimientos 
a mis óroenes en la 6:& Región Mili- Independientes 
tar.. • ' 

Otro. D. Gabriel Lera Carreras, a I Teniente coronel D. ;:\fanuel García 
mis órdenes en la 2.'" Región :'liutar'l Hernál¡dez, de la Dirección General 

de ·I.teclutamiento y Personal -de este 
Al Batallón-Independiente La palma! MinJsterio. 

número LII ,. . . 

, A. la Zóna de Reclutamiento y .Uov-i-
C.apitán D. Pedro Cabrera Moreno, Uzación 1I.1tm. 1. 

de la Zoná de Reclutamiento Y Movi-
Uiación núm. 2. . Comandante D Valentín Gonzáles: 

. Ferranao, dispo¿ible en la. 1." Re-
Al Batall6n In~eJ)~nd¿ente Fuerteven- "gk'm ~filitar. ' \ 

tura num.' LIII Qtro, D. José González Riai'iO, '{lel 

Capitán D. José ~úñez de Villavicen
cio Hernández, del Grupo "de Fuerza.s 
Regulares Infa~tería. MelÚla núm. 2, 
en plaza d~ coma.nda.nte. 

Regimiento de Carros Alcázar de To
ledo mimo 61-

Otro, D. Felipe carmona Noval, de 
fa Zona de Reclutamiento y 3Io'lrili
zación núm. 6. . .f. la 2." AgrtLpaCión de Cazadores de 

la Divr'sión de 1\fontaií.a «Temel» 11.11-
mero -51 Al Batall6n Indel1endiente 

mlmero LIV 

Otro, D. Ezequiel Almarza. Escorial. 
Lanzarote de la Agrupación de InCanterla Alava 

número 22. 
Capitán D. ¡osé Villa.v('rde .Mutioz, , 

del mismo -euer·po al que se le, des"· Capitán D, julio Miranda. Vhiuelas, 
na, en pla7.a de comandante., de laiAgrupaclón d~ Infantería. Alava. 

número 22. • 

Al JlalaUón de Cazadnres Motorizado , A t Batallón 'C. C. C. núm. 1 
lJelch.tte núm. 57 . 

, >Capitán D. Rafael Sagrado Insúa, 
C8.pltán D. [<'ernando Payé. Marti. a de In. 2." Agrupación de Cazadorjls .a.e 

mis órdenes en la 5." Región MUltar .. la' DivIsIón de 1M0ntai'ia «Urge!» nú-
(Derer.ho preferente.) mero 42. 

Otro. D. Julio Rodrigo RodrIgo. a TenIente n. Luis Gare,ía·LoygorrI y 
mis órdenes en la 6." Región Milita.r. Nelra~ del Terclo'Gran Capitán, 1 {le 
(Derecho 'Preferente.)' l;!..!Legión. 

Á la 1.- Agrupación de Cazaderes de 
la División de Monta'il.a «Huesca» nú

mero 52 

AZ BataLlón le. e. é. núm. Il 

Capitán D. 1jasÚS .Miguel ArnáIz, del 
B a t a 11 ó n de Cazadores Motorizado 
IBarbastro núm. XVI, en ¡plaza. ,de co
mandante. 

,4, la Zona .de Recluta~i/lnto y M01'f~ 
Uzaci6n núm. 2 

Comandallte D. Juan Lnra. Sál'nz. d~ 
la Ag'I'upacl(¡n de Infantería. Ultonia 
número 5(). ' 

tÍ la Zona de RecLutam1ento' y Mov(.. 
. ltzactán núm, 9 ' 

Comandante~ . D. Antonio Vázque":I 
Ru!z, de ~a Ca.ja {le Recluta núm, 16. 

A la Zona de Reclutamiento y Movi· 
lización núm. 14, 

Comandante D. José Serrano ,Mal'
tinez, de. Ola. Zona de Reclutamiento y 
Movilización núm. 15 . Capitán D. Manuel Ma.ta Tierz. tlel 

. mismo C.uerpo a ·que se. le destina., 
en plaza. de comandante 

Otro, D. Jaima Soria. Herrera, dal 
,Batallón de >Cazadores de Montaña 
t:adl'id núm. XXXI, en plaza. de 'co
,. .. andante. 

AZ "Batall6n. de· Carros Medios de la A. la Zona d~ Reclutamiento y Movi. 
División «Guzmc1n 'e' Bueno. núm .. 21 lizaci6n núm. 17 

Otro, n. Francisco 'Fernández Gon
zál:ez, <lel mismo Cuerpo' a. que se le 
destina, ,en plaza de comandante. . 

'Capitán D. "LUCio íPérez Moriano, a .comandante D.' Luis Tomás Lórpez, 
mis órtlenes en la. 1.'" Reglón' Militar. de la Agrupación' ,de Infantería. !Ma,. 
(Derecho .preferente.) llorca núm. 13, 

A. ¡;a 1,. Agrupaci6n de Cazádores de 
la División de Montaila .Navarra» nú

.mero 62 

COrtuUlun.nta D. Valeriano Moreo Sa
'hl0, a mi:; órdenes en la. 6." Reglón' 

, 
tÍ la .Capitanía Genera~ de Za 5.a 

Región P4HUar, 

Capitán D, Antonio Remiro Izco,de 
la l,A Agrnp¡¡.ción de Cazadores -de lO. 
OivlRli'in de Montati¡\ ,.:Huasca- nú-
mero 52. . 

I 

A la Zona (le lleclutamtento y Movi
lización núm. 26 

C()~nalldante ,n. Luís Rorne'Ü JUllán, 
rle la Agrupación de 'InCa.ntarta. lJ3.{~da,. 
joz núm',26. . 

A la Zona de neclu3amiento y Movi-
. Lizacifín núm. 27 . Ml.l1tar. A' cuarteZGeneral.' de la ntvÚ1.ón de 

lnfanter.f,(¡ .¡'¡I'lles e~Mllcos. núm. 01 
Tentonto enronel D. J.l}lfI CerezO. 011. 

·r.npllnn' n. Alfot1i'lo r¡QI17.f11e1. No.va- vñu, do la Z.fma dOt Heclutumlr.nto y .( la 2." A!fru-¡rat:Mn dIJ CaZ(UlOfes· ele 
''a nid.s/IiT! da Montaiía «Na·vatra. n¡¡. 

mero U\! 
Jn.i'\, dn 111. Agrullltc!ún ,de Inla.ntnrfu Movllll':ncl(11\ lII'!nl. 28. • 
N¡ír1o.1CS núm. 24, . 

. : TenlNlü1 eoronel D. I.1l1i'l Menilozo. Al Cuartel (;enr.ral de la Dl:visMn 
~tl1. r\ rulg órtlenesen la. 8.~ Región Acorazada .11runete~ 
~tal'. . '. ~ 
, lllapitán D. Arma.ndo Soto Lera, a., Croplt¡in D. Arturo Ma\,Hner, Maria. 
~. órdenes .en la. 6.'" Región Mititar. del GOb'ie"q.o IMilitar de Ma.drid. y Sub..' 

• r 

A: ll' Zona ,lc llecLU!amte?tlo 11 Movi. , 
Uzadl.ín núm.. 40 ' 

Teniente coronel D. ?jarciso Sánchez 
Morales, de jefe -de la. Caja. de 'Rcúlu-
~a núm. 14,' . 

, . 
i 
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,.t la Zona' de Reclutamiento y M..ovi- Al Regimiento de Infantería Palma A. la Zona de Reclutamiento '!J MO'i'ili-
lización núm. 4S '-'1' número 47 zación núm. 30 

-~ , 

-Comandante D. Rafael Ma~"Illo Gal- Comandante -D. 1M: a. r i o Massanet Teniente coronel D. 'Teodoro Gómez 
mes, del Regimiento de Infantería. Foní, del Regimiento de Infantepa Vicente, llo mIs órdenes en la 5.& Re-
Mahón núm. -i6. Mahón núm. 46. gión ?lilitar._ . 

A ~a Zona de Reclutamiento. y Movi- .-tl Regimiento de Infante-ría Tenerife 
lizllción núm. 49 número 49 • 

. I 
A la Zona de Reclutamiento y lIfovili· 

. • zaci6n núm. 35 

-capitán D. José Pacheco Abasolo, de 
la 5." Zona de la. Instrucciól¡ Premilí
tal' Superiór (Distrito de lLa r.a"aUna), 

- en plaza de comandante. 

Capitán D. 'José Pérez del Villar, del Teniente coronel D. Perfecto To:rres 
mismo Cuerpo a. que se le destina, Martínez, a. mis órdenes en'la 6.& Ra· 
en plaza de comandante. gión Militar .. 

otro. D. Justiniano OjedaGarcia, -H Regimiento' de Infantería Canari0l A la Zona de Reclutamiento y Movili: 
del Regimiento de Infantería Teneri-' '. número 50 zaci6n núm. 37 
fe .nüm: 49, en plaza de comandante. 

A la Caja d-e Recluta núm. 1 

Comandante D. f:miliano Past~r An
tonio, de la AR'rupación de Infantería. 
Badajoz núm. 26. . 

A ~ Caja de Recluta núm. 2 

Teniente coronel D. Ramón López 
de Haro del Re:r, de la Zona de Re
clutamiento ,y Movilización núm. 50. 

otro, D. Manuel BalTel'a Cobos, d~ 
la Agrupación de Infantería :Sápoles 
número 2+. "', 

-ComandanteD. Eduardo Femández 
MarUn, a mis órdenes en la 3." Re
gión Militar. 

Comandante D. ¡ o s é Sarmien~ Al llcgtmiento de Carros AtcdZar de 
J,eón, -de 18, Agrupación de Infantería Toledo numo 61 
Alava n~m. 22. 

,4; la Ctr.ja de Re~luta núm. 23 

CllIpltán D. Callxto García-Carpinte
ro García, de la. AgrupaCión <!.e Infan· 
teda oCórdoba núm. 10. en plaza. -de 
comandante. 

A la Academia AuxiUar . MiZitar 
(Unidad de Tropa) 

• Capitán D. Ganara, Pisa 1,9rlen';e, de 
'ln Agru,pación {le Infan~eria. León nÚM 

mero 38. • 
Teniente D. Enrique ·Cabeza Andréu, 

de la Base de parques y Talleres de. 
Automovll1smo de la. t.a' Re~Mn .MI-
mar. . 

Teniente coronel, del S. E. 1M., don 
Fernando -Garcla. Almenta. del mismo 
Cuerpo a que se le destina. (Derecho 
'Preferente.) 

Comandante D. Félix Gonzáláz Es
tétant y Beltrán de Lis, de la Agrupa
ción de Infanterla Badajoz núm. 26. 
(~recho preferente.) 

FORZOSCf 

De' acuerilo con 10 dispuesto en -el 
apartado b) del articulo 20 de la _Or
den de 1 _de juI10 de 1952 (D .• O. nú
mer\) 1485. 

A la Agrupación de lnfanterfa Pavía 
" nl1mero 19 ' 

A la Escuela de Aplicación 11 nro de Tenie.nte coronel D. Jutío ;Guzmán 
, Infantería (Unidad de Tropa) Pab(¡n, a mis órdenes. en la 2." Re

glón !Militar. 
Capitán D. ,Francisco Herrero Luciá~ 

iHlí:, del ,Heglmiento de Inf.anter1a. Mo- A. la A.grupación de Infanterfa Bada-
torlí:ado Saboya. núm. 6. : jO% núm. 26 

rIJINTlI.tA EVENTUAL 

A& Regimiento de Infanterfa Motoriza
do Saboya núm. 6 

Comandante n. Enrique S!l.nchez 
Domingo, -de In. nn.~!l 'M1.xta. -de Cal'r·ofl 
de .r:omhate -de Se¡rovla, (Derocho $)1'0· 
terentA.; 

-Capitán D. Cnrlos 'Berrue~o Quinta
nllla, a mis órdenes en la l." Región 
Militar. . 

Al negimiento de lntanterfacanarias 
nllmero 50 

, 
, Capitán D. AntonIo ¡Penado Alv,ar¡¡.¡:, 

o. mIs ó1'denellon lo. 1." n(\gh~n M1I1to.r, 

Teniente coronel D. Teodoro Pala· 
eios .Cueto, a mis' órdenes en la 'LA 
Región Mtlitar. 

.4 la Cajá de Recluta núm. 22 
.... 

Capitán D. José dE'l Castillo (Monto
too a. mis órdenes en la 9." ,Reglón :Ml~ 
litar, en plaza de comalldante. 

Madrid. 1 de septiembre de '1961. - BARROSO 

Para cubrir la va.cante de Ubre elf!í:
clón anunciada por Orden de 2() de 
junio de 1961 .(D. O. núm. 142),pasa 
destinado. <:on <:arácter voluntario, a. 
la Academia de Infantería., para pro
feso·l" dal 1.0 Grupo, 1.° Curso-. al ca
pitán de Infantería. de 'la. Escala ·a-cti· 
va, Gruno. ,de .Mando ds Armas,., don 
.losé IHerreros Cór.ooles, del Te-r-cic 
Duque, de. Alba, 2 de La Legión . 

Ma.drid, 1 de septiembre de 1961-

BARROSO 

Para. -cubrir parcia.lmente las va
cantes de 'libre elección anunciadas 
por Orden de 2(}. -de mayo de 1961 
(D. O. núm. 118), pasan de¡¡t1nados~ 
con earáctel' vo!um:arl0, a las Unl
dades- que se indican, los oficiales au
xiliares ,ele Infantería que a continua
ción se relacionan. 

Al Tercto Gran Capitán, 1 de 
\ La Legión 

Capitán auxiliar D. PAdro Sanz Use
ro, de 111 2 .• Agrupa·ci6n ·do Caza.doreH 
flr. In D!villlón de- Montal1a .UrgeIJ 
número 42. ... 

A:t Tercto Duque de Atila, 2 de 
La l,egiún 

Al nC¡ltmtento de ln(anlr.r!a Motorf~ 
:ado A.sturIas mlm. S1 

A- 'la V AI7'rUJ,p-actcín de Cazttdores d.e Teniellte auxiliar D. C!mnfmIe dO 
la m'visión de MontafLa .Ur{Jot» nú- la H-oz· P,érez, de In. Ag!'up~ión de 

mero 42 '. Infantería Pavía núm. 19. 

Teniente coronel D. José L$ón y Pi
!.arro, de la Direcoión General de Re
clutamiento y Personal de este Minis
terio. ~Derec:ho preferente.) 

, . ' , Otro', n. Juan .llménez Nieto, de,l 
,Capitán D. IFranoisco Alvarez Mar- Tercio Gran Capitán. 1 de La Legión. 

tin, a mis, órdenes en la 4." Región M,adr1d, 1 ,de septiembre de 1%1: , 
Militar y agl'egado al IBa tallón da Ca
zador:es ·de Mo-ntaña Madrid fOQ{I.' 

, . 
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Para cubrir parcialmente las va- Otro, D. Martín Aldea San~, de la Parques r Talleres de Automovilismo. 
cantes de libre elección anunciadas Agrupación de Infantería Indepen- Otro, D. Manuel wpez Lorenzo. en 
pM Orden de :12 de julio de 1961 diente Sal1 Quintín núm. 32, ocho trie- situaciún de dispon'ible en la 8." Re
(D.· O. núm. 160), pasa destinado, con nios por nevar veinticuatro años de 'gión Militar. 
carácter voluntario, a la Subinspec- servicio desde su ascenso a sargen- Otro, D. Paulina Pedrosa Esteban, 
·ción d& La L-egión (Unidad de Ins- to, a percibir desde' 1 de septiembre de la Comandancia General de Me-
trucción), el temente de Infantería, de 1961. .' Una. 
Grupo de "Mando de Armas_, D: Car- Otro, D. Luis CamarerQ Garcia, de 
los Vestei:r() Pérez, del RsgimientQo de ·1a...2." Agrupación de Cazadores de la 
Infantería Tenenfe núm. 49. Di'llisión de Montaña .Xavarra. nú-

Otro, D ... José Caiíete Bustamante. 
de Parques y Talleres de Auto:rnovilis
mo, cin~o trilmios por llevar quin
ce años de sel'Vició desde S'U ascenso 
a sá.rgern:O, a percibir desde 1 de ago.s-

Madrid, 1 de septiembre de 1961. mero 62, ocho' trienios por lleVar vein
ticuatro año;:; de servicio desde su 

BARROSO ascenso 3. sargeI'lto, a percibir desde 
1 de septiembre de 1961. to de 1961. • 

Para cubrir la vacante de libre elec
cIón anunciada por Orden de 17 de 
julio de 1961 (D. O. núm. 163), pasa 
destinado, con carácter vOlunturio, a 
la Agrupación de Banderas Paracai
diatas del Ejército de Tierra (Alcalá 
de Henares), el tenient:e de Infante-.na oe ra. Escala. activa, GrupQo de 

~Mando de Armas», D. Luis Roldán 
Rodríguez, de la. Unidad de Autom6-
viJe~ de la División de Infanterla .Ga· 
licia_ núm. 81. ' 

Madrid. 1 tie septiembre 4e 19q.1. 

BARROSO .. .-
Vacantes de destino 

De libre elección. 
Una de capitán de Infantería de la 

Escala: activa, Grupo de «Mando de 
,Armas., existente en la. Academia de' 
Infantería, para protesor del 2.0 Gru
po, 2." Curso (Telefonía, ;Electrónica 
y Hadiotecnia, Energía l\!uclear. Ra
dar" Proyectiles -dirigidos y Cp·mu
nicaciones). 

Documentación: . InstancIa, Ficha
resumen ajl.lstada al modelo pubUca
do por Orden de 25 de marz() ,de 1961 
(D. O. núm. 73), (! informes reserva
dos a. que hace referencia. la Orden 
de mde agosm. de 1953 (D. O. núme
ro lffi), ampliada por otrá. de 8 d,e 
marzo de 1¡¡¡¡¡¡ (D. O. núm. 50) •. 

PInzo dI} admisión 'de petic1{)nes: 
Quince dias. 

Madrltl, 1 de septiembre de l!Xi1. 

BARROSO 

Trienios 

Con nl'rl'gI{l a l.¡¡. qUCl ,rletcl'mlnn. la 
Ordl'lI ¡In 22 (1(\ dir:!OlllhI'B do 1!150 
(\). n. tll·lIll. \!HO). ¡.jO 'p,oheot!lll1 Jo~ 
tl'loni-ol! IU'III·¡illl11bll'i'I ¡¡UO 110 !nllil:fl.ll. 
a los ¡.;u!lllfkl¡¡lt'K dll lllfnllll'rla ¡¡HU II 
COntlllllltl'¡"1I1 SI) rt~llld()!lUl1: ' , 

SlllJttH! 1('lIto dC1 Jnfnlltul'ia n. l'uur·Q 
tO!va 'CalV!'llté • .¡le 11\ Agl'ypllf:iün de 
Jn!antoríll lurlep(!ndipnto Castilla mi
mero. 16. (Jell{)· trienios pOol' llevar 
Velntien:L1'ro a110s -de servici<l ·de~dt' 
¡¡U ascenso a- sargenta, a peróibir 
desde 1 de SeptieJI.lbre do 1001. 

Ocho trienios por lleca'r veint.¿cuatro 
mIos de serdcio desde su ascenso ti 
sargento, a percibir 'desde 1 de sep-

bre de 1961 

Brigada oe Infanteria D, José Gar
cía Caballer{), del Batallón de Caza-
dores de ;I\fontaña núm. XXXI. . 

Otro, D. Francisco Racero Bece" 
na,' de la Unidad AdministraÍlva. Re-
gional de Automóviles. . 

Otro,D. Francisco Riera .4.mengual, 
de la. Zona. de Reclutamienro y MO-
vilización núm. 48. ' 

Otro, D. Adelmo Yebra. Vázquez. 
agregado nI Gobler.no lM1litar de Pon
tevedra . 

Dos tTieniospor llevar seis mlos de 
servtcio desde su ascenso a sargento, 
a percibir desde 1 de septiembre 

de 1961 

Sargento oe Infantería. D. Angel 
Oonzáleli Melidn, del Regimiento de 
Tntantería. Canarias nÚID. 50. 

Otro, D. José Alberea González, de 
la Agrupación de Infantería. La. Vic
toria. núm. 28. 

Otro, D. Gabrit'l de la -Fuente Mar
tín, de la Agrupación de Infantería 
Toledo numo 35. . 

Oiro. D. Vicente TalablÍ.n Sñnchez, • 
de, la Agrupación de Infanterla Or
denes Mlntares núm. 37. 

Otro, D. J{)!\é Ramos Diez. de la. 
2." AgrupacI6n de Caza.dores. de la 

Sargento primero de Infantería qon. División de Montal1a .-'lavarra.» 'nú. 
Antonio Morales Valles, de la Agru- mero 62. • 
pa.ción de Infantería NápoJes núme- Otro, D. luan del BríQ Mateas, del 
roO 24, ocho trienios por llevar vein- Bato.11ón de Cazadores de Montal1a. 
tlcaatro atlos de l'Iervic!o desde su mlmero XXXI: 
aS{1cnso a sargento, a. percibir desdé 
1 de agosto de 1961. -Gtr{), D. 'J;'arsicio Fuerte SangtalloI', 

de la Esc'uéla. Militar de Monta11a. 
I . Otro, D. Angel Saínz de Vicufia. 

Ocho trien~os. ,!!or llevar vetnticul1,f,ro Ichaso. de la misma.. 
año.~ de servtCIO desde su ascenso a. Otro, D. Manuel ·de la. Fuente Dlaz, 
sa.rgento, a pericib!r desde 1 de sep- "de la. Agrupación 'de Tropas Nómadas 

tiembre q,e 1961 de la ProvIncia del Sallara. 

Sargf!nto primero de Infantería. don 
Cánditlo Atienzo, Mate, del Cuartel 
General .¡If! la División -de Infante
ría .Somosierra. nt'lm. '6i. 

Olr{), D. losé Garda Santamarfa, 
del Regimiento de la. GU!l.rdla de 
Su Exr~eJencla el Jefe del Esta..do y 
Gene~l1s1mo de los Ej~rcitos.. . 

Otro, n. Martín Guerra Pérez, del 
Regimient-o dI; lnfatnieria. Canúrlas 
número 50. ~ 

Otro; D. luan MarUn Calvo,- del 
Roglmiento de Infantería Alcázar de 
Toledo nt"tm. 6:.1.., 

otro; D. Podrp Peclno Ll\iva, de 
In. Agrupación ,!te Infantería Extra· 
ma.dura. núm. J!í: 

otro. D, JWllt Pérez ,Pefln,da la 
Agrllpncl(¡n do lnfBlnterla Va.1Hncl¡~ 

11 úme¡'o 2a, 
Ot.rn, 1). Nl(',n~¡·o Mn.dn!i FIoros, dA 

In. 1.'" Agrtlpl1..r:it,n do Caznrlnrrs de 
la.. llivlsl('lI do 1\1ontal1n .Ul'¡.;!'l. nú
mOl'O 42. 

otr·o, n. RafnCll Sodas SÓ(~IILS, ~lel 
Gl'llpodo Autoll1ovilismo de' Ra
leares. ' 

otro, D: Jnan Fl{)rit PercHó, del 
mismo. 1 

Otfo, D. Justo Plllido Reina, de 

Oír</" D. 411an Pe d roO 'Barrio (caba
lIerosubo!lcial carlete), de la Aca
demia Auxiliar Militar. 

Un trienw por llevar tre.~ a1i.os ¡fe ser
vicio desde su ascenso a .sa rganto, (1; 
percibtr de std e 1 tle septiembre 

IÍ de 1001 

Sarge.nto de lnfantf'rín. D. ,o\ntonio 
Gonzúlef Ro<1rigucz. ·elfOl Regimiento 
de ·Tnfanieria Canaria!-\ nüm. 50. . 

Otro, D. Juan nal'da Santos ,del 
miflmo. . 

Otro, D. Eduardo Manso Jnll.rraz, 
el la A¡tl'upo.dón de Infn.nlerla InInf'
morial núm. 1. 

Oiro, )J. Arutonio Mona . Clavo, d'e 
lo.. mll'imn. I 

Otro, n. AhN Sauz VIl¡.;n, de In 
tnlsrrm. 

Ot1'll. n. 1.nl»\ Mrlrt.lllf'z· Í'lampl'llro, 
rlt'! l¡~ A¡'¡l'lIllllr:iClTt do lllfantnl'lll l'v1iltílt 
lll~m{\rO :~. 

OtI'Ü, n. Maullol NnVfl.l! .S:'uH'hez. ¡In 
la A¡.(l'upuc!óntle IlIfautl'rll1 ::lun Mar-
clttl núm. 7. ~ 

Oh'o., D. Javier Tobías Vegas, de lo. 
misma. '.. ' I 

Otro, D. Luis Alonso E$tébanez. de 
la misma, . 
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Otro, D. Luis ,P o n e e de Leóli otro, D. Tomás C!l-bas.-\ra, de la Sargento le~onario D. Anlbnil> Ru-
_~r~nz, <l.1j la misma. ,",- p:lisma. bio GaJones, del Tercio Sahariano 

Olro, n. Gaudencio Gallego Garcia" otro, D. Jo"é Cózar Galán, <l.e la, Don Juan <l.e Austria, 3 de La Legión, 
de la misma. ,misma. un trienio por llevar tres anos de 

otro, D. Fernando Guerrero GÓmez. otro, D. Gregmio Pella Galeró-!1, de servicio desde su. ascenso a sargen-
de la misma. la misma. to, a percibir. desde 1" 4e. septiembre 

O~ro. D. José' del Brío Román, <l.e . otro, D: Federico Paños Mqlviedro, <l.e 1961.. " 
la misma. de la 2.'" Agrupación de Cazadores de Sargent{! "moro Sidi Hamuad Ben 

Otro, D. Pablo Hemando Arnaiz, de l\Iontaiia de la División núm. 62. ' Abdelkader BenHamed, núm. 515, de 
la ~nisma. otro, D. Eliseo Silvo!?a Trevolle, la Agrupáción 'de Tropas Nómada:::, 

Otro, D, Antonio Fonfeseca B<\utis~ de la misma. seis trienios por nevar <l.H~ciocho ailDS 
tao ode la misma. '" otro D. José Hierr{) .Jtreitio. de la de ser\'icio odesde su ascenso a .~ar-

otm, .D. José García Pinto, ~e la mismá.· ' .' >-genfo, a. pe:r:ciQi.r <l.esde 1 de' julio 
Agrupación de Infantería Pavía. nú-' Otro D Javier Rodrí~z Malet <l.e 1961. • \ 
merD 19. . de la lrus~a. b ~ otro, Si<l.i Hamido B?n Taieb, TIlí-

Otrol D. Manuél Gil Barragán, de la .. Otro, D. Miguel ira.I<l.errama Cal- mero 551,de la misma, tres- trienios 
misma. derón <l.e la mi·sma. por llevar nueve años <l.e servicio. des-

Otro, D. Manuel Garcia Vara, de la Otr¿, D. Antonio Casado Fernández de su ascenso a sargento, a. percibir 
:~grupaciónde Infantería Vizcaya rtú-. de la mi:::ma. . ' <l.esde 1 ~e enerD de 1960. 
mNO 21. ' -- ótro, D. Julio Blanc.o Vega, de la '9tr? ~S!dl Mohame<l. Fad~l lid Si-

Otro, D. José I,ópez Púa, <l.e la Agru- misma. mllal!, numo 1.292. de la mIsma, dos 
pachin de Infantería. 'Alava númer otro., n. Eduardo. .Benito Go.n¡¡;á1ez, t~ienios por llevar seis afio.s de servi-
ro 22. de la misma . CIO des<l.e su ascenso a sargsQto. a. 

Otro., D. Pablo Gareía Andrada, de' Otro. 11 Félix Buendfa Rariúrez percibir ~esds 1 de'abril de '1900... _ 
la misma. <l.e1 n;ltall'llll de Cazado.res de Mon: Otro, Sldl Hohame<l. Salem Uld .Mos- -', 

Otl'O, D. jesús Ta.to Lechosa, de la taíla lIúm XXXI sain,. nlm. 1.331, de la misma. un 
Agrupad6n de Infantería Valencia 011'-0 D: iu~n j,eal Portugués del trlEmlO por llevar tres a11-os de sal'· 
número 23. mismo.'" vicio <lesde su a;¡eenso a. sargento, 

. Ot.ro. D. elanolo l!-ernánde7. M;tde. Orr\>, n, Antonio Pascual Hernán. a percibir <I~e 1 de agosto d~ 1961. 
16n, da la. ,~grupa.clon de Infamaría dez, de la Academia. Gsneral M!11tar. 
Jaén nlm . ..,5,. Otro. D. Eleutel'lo GIL Sancho, <l.e 
, Qt,ro, D. I-ran~lsco Ochos. VlÍzqttez, la ACIltlem1a de Infantería., . ESCAI:fA DE COMPLEMENTO 
de. la I:gr,up~clo~ d~) Infantería. Isa- Otro, D:' Inocencia Carreiero Her-
IJel la .catullC!\ !lum. ~~. lllÍndl!Z, de la misma. • l (A..grupactón Temporal MUttar para 

Otro, D .. Enrique Pete? ~ércz, de Otro. D. Senén 'Parra. Tostado, <l.e Servtcios Civiles) 
la Ag~upacl,~n de InfanterÍll San Quin· la Elicucla. Militar de Montal'lll. . _\ 
tfl1:11UllI, .3~. '. I Otro, D. Rafael GaTera.. Martinez.' 81~bt(,11lent.e -de ,compleluento <l.e In
, Oh·o. n, ,~ranuel Pérez '!\~lgue1, <l.e dol Estado Ma~or <1 el EjérCito del famerla D. Agustín Fernánde:z. flq", 
la Agrup:unón d: Infantcl'J,a ',foledo 'Norta de Afrlca.. . ~rfgue,z, oolo.c,ado en la 1," Reg16~ M~
número 3S. Otro D. José Jiménez Salamanoa htal', oiho trientos 1?~r llevar vetnt¡" 

Otro, 1>. Ellgen10 Marcos Gómez, del mismo • , ' cuatro ai'ios <l.e serViCIO des<l.e su as-
de' la AgrupaCión de Infantería Or·de-·· censo a sargento, a perclhir desde 
nes Militares nlm. 37. . Otro, D. Victorio Carrero de Sand€', 1 <le septiembre <l.e 1001. ' 

01 ro, D·. Apo.linar Sandoval ,de de, la AA'rupa.ción de Tropas Nómadas. 
Sande, de 'In. misma. ." . de la'ProvincIa del Sallara .. 

Olro, D. DomingO. HoJ.dán PaflllIn, otro, D. Tomás Manzano Gil, de Ocho trLenios por llevar veinticuatro 
de la ;ti.grupa.ciÓn -<le Infantería 01'" la. Oxg.~,mD: José Montes Pascual de la af!.os de servicio desde su a$censo a 
d(ln(lll Militares nüm. 37\ sargento, a percibir desde ia f.eclLa 

Ot,'o, D. H<Jmñ.n Candales Dia.z, d€' misma. . a. cada uno se le sef!ala' , 
li AgrupljClún de Infantería. Mérlda otro, D. Antonif FornáiJdez iFernán- , , 
mimaro 44. <1M\, da la misma.' Brigada de complement<¡ de lnfan-~ 

()j J) ]'nr'lJ.u Ca 'ti Nair" Vale Otro, D. Josó Medl no. Rodríguez, taría D. A<I.-olfl) Gre"'orl.o Sánchez, CO- .• 
. ro., . " 1 o· S lL '" ',(jul <iohiern" (:"ncr,"l .do 1," Provlnel'a, '" -do la misma. 1" ,,, ... locad·o en la. /1," l1egló'n Militar, n. 
nao, 1). Adolfo CalentlQuijnrln, de ·del 8ahuru. per,cibirdcsde 1 ode junio ,de l001 l 

la. ]Jllsmn.. Otro, »; José Horno.ndflz 8uúrez, del Reciifioac!6n. , ' 
Otl'O, n:n;-llncio Pi:flcro Cl'UZ, %fe la Grupo, do Tiradores de Hni mime- Otro, D. JO!;(' Andrés Aguilar,colo-

A:.;rupar.itm do lnfll.uteria. '6n:rellano ro 1. cado cm la ml~ma, n :percibir de;¡de 
nfmwro 4lj. 'Otro, n,. Estebun Moralos Diaz, del 1 <l.e agostq ,de· 1001. .-

9l.ro, n. J¡¡:;(¡s Mllrquíncz IGómez, dn mismo,. \. otro, D .. JO¡;(¡ Púez 'Guudl:flo, colo-
la ttlls'm!l. . Otro, n. Fi'lix Porras nublo, del cadG pn In 2," flegj(¡n MIlit.ar, a pcr-

011'0, D. Manllo! flndriglHút, PÚ!'(17.. mf~lIJo. . clhlr desdo 1 de Ilg05t·O -rIr; ltilil. 
(In la 1.". A~rupal\i(m¡'!t'. Caí:ll:doros dí' ,otro, 1)1, ·BrHtolnmú Súnchr.?.t Nn- O.tro. D. Antonio· Márquf'í: Pinto, nO--
la Hivls!¡'H1 ·do MonttLlia «lJl'gd. n(¡- Vllrm. do lit Un!¡I:l!! de Aulnmo'vl1l~· lncnuo en,la mJ!ima. a ·pr.}:,c191r , dos-

'm¡lro 42: " \110,(101 la IH ()lvllIl'·,n.. . do 1 de ugo~t() dO'l¡ml, .. 
. !llro; 1>. flaf¡tn! Crtl'rlitQ Vlcrmtc, ¡le otro. h. DomIngo (J-IJflZlt!UZ, Nogal,· 

In. mlsmlt. .• rll s!1.llnnh'lfl do ¡l1;:.ponlhl0, cn 10. g.l>. Ocho trUmlo.~ por llevar 111Hnflt:1.1ItII'(J 
01¡lo, ll. Jllru¡ BnrllPl HIlf1I\h!lz, .~(l, UQgllln Mlll ttl 1'. . ali,o,~ <le 1lf!T{JI.(!lo ¡/(!slle IIU {J.S(!1!11.~(1 a 

III rn!slIlIL. , ,()f.I'O, (Ilnha,IlCll'!l l'!l1hoflt\llIt' 'r./ui¡¡tn) Sltr{~M,to, It, 1Jcrr!l/rlr (l(WI¡l 1 da 111'11-
()f,ro, 11, Jullán ,Looo·a. 'rOl·l'OS. ·¡lel .1:1. don C(!~ltr JlmóuHz f:adlo.cle la Acn- ttembre de l(J(il 

lllll'iIlHl. dOlrila. Aux[Jlo.r Mlllt'nr, ' , 
O! 1"0, n. pn,trlclo· Marth. S11tll, do Otro. n. AntonIo Górnez Ca.r·o, do DrJ;gadn. de complemento de JTlrt1n~ 

,ltL ;?~ Ag¡'ulllwión deCazll.doreR· de la .rnlsmo.. ' ter!a. D. Pedro'Hernández Hérrcr9" 
la.. JJ1V~,Siél1 ,do Montafla «Tiuasea. nú- f otro. ~, Juan' Domfnguez Alons,c, -co.J,o,cado en la 1.'" Reglón: Mllitur. 
mero ,)2, . de ,la. mUima. otro, D. Casimiro. 'Prie~o Ahdrés., 

Otro, D, l\figueJ Carl'a.'lco S!,rdina, Otro, D. JÍJli:in OrUz Braojos, ,de reemplazo. voluntario en la 7.~ HegióJl. 
de la misma, '. la misma, . Militar. . 
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1, 

Otl'O, D. Félix Antón Pérez, col tilación de colocado qu~ especifica. el 
cado en la 8." RegióI;t- Militar. apartad.o a) del artículo 17 de la Lev 

Otro, D. losé Posada Sousa, coloc - de 15 de julio de 1952, al sargento pri-
do en la mi::::ma. mero de Infantería, con destino en 

Otro, D: Arturo Pérez Pérez, ree - Prisiones Militares de .Madrid, don 
'p!azo VuIUnw.ri.o en la misma ... J losé García Fernández, '('au;;a haja en 

r la Escala profesional v alta en' la de 
S:ugenfo de complemento de In~- complemento, fijando' su '.re;;idenciá. 

tel'iu. D. Jo;;é .\ires Diaz, reempl o en Gartagena. 
vo!untario.~n la ;!.a Región Mili r, . ~!adrid,~~. 
odIO trienios por llevar veimlc''''''''' "";r""'--
a11as de servicio desde su aseens<l a 
sal'¡.!enÍ{), a. percibir desde 1 de jUliQ 
de .1961. 

Odw trienios po?' Uellur veilÚ¡cuatro 
Illio.~ de servicio desde su ascenso a 
sat(Jcnio, a percibir desde 1 de 'sep-

tiembre de 1961 
Por lÍaher sido eondenado en cau

sa. núm. 91 «el afto 1000, inStrutdu. en 
la l." Región Militar, a, pena que 

Sargento de complemento de In- 'U,eva consig0.I~ accesoria de separa.
fanfptla. D. José A!val'ei, Martín, 1''3- ~lón ~el servHllO, ~l s,argento de In
empla7.{) vohmtario','en la 4.~ Región fanterla D. An~Qmo Al:'uso· Cabello. 
Militar.' • con esta.!echa. causa. baja. en el Ejl·r. 

Otro, D. Pnhlo Martine? IUlrra, re- 4;it'o,. pasand,o a la. situación ·militar 
-"lItplazo volulItariQ en la 6." Región ~ue le corresponda con a.rreglo a la 
Milll'nr. . 'lgente Ley. de flljclutamleqto. 

otro, n. Modesto Turit.!nzo Largo, .\ Madrid, 1 de'septlembre de 1961. 
rHl'lllplaw voluntarll> en ¡u. 7." He
gj(m Militar . 
. utro, D. Miguel Garcill. Caparrós. 

reonlplazo voluntario en la. 9." Ra-. 
giúll Militar. " 

Otro. U. Manuel Torre¡¡ Betancor, 
colocado en Canarias, . 

. (!tl'(}. D, CPS;t¡·po l.úpez Ca rra!;lcosa, 
r.OI!)I'llf!O fol1 la 1." Hl'gión Militar, cin
<:0 lI'ienio;:, pOi' llEÍvar quirlf'e a110:l 
de s(,l"vkio ilosde <¡u asr;en~o 'a sat
gento, a percibir 'desde 1 de agosto' 
de 1!Jtl1. 

Madrid. 1 de septiembre de 1%1. 
\ 

Escala de, complemento 
Uetlros 

CABALLERIA 

Mandos 

Para cubrir la vacante de mando 
e la Agrupación Blindada )l'umal'l

cia. núm. 9, anunciada en turno de 
libre eleec~ón por Orden de ~4 de ju
lio de 1961 (D. O. núm'. 170;, he de
signado al eoronel de Caballería {E",
"ala activa}, Gl'UPO de .~Iando de .\1'
mas», D. José Ortega Costa, a mis ór
denes en la 4." Región Militar, plaza 
de Barcelona. 

Madrid, 2 de septiembre de 1961. 

BARROSO' 

.. 
Destmos 

Oeclarada. desie¡'Ca la vacante anun· 
ciada en turno ,de lihro elecei6n, se· 
¡:;l1nda. convocatoria, por'Orden de 17 
de junio de 1001 (D. 0. '!lúm. 141), de 
profeRor del. 5.\') Grupo (Equitación), 
con título de profcS<Jl' de 'Escuela. de 
Equitación, en la Adademia de Inlan
u!ría, M destina, 'eO}1 carát\¡"er forzo-
$O, al coman!lantr. dé Caballería (Es
rala activa), Grupo de .Manrlo de Ar
mas>, :0'. .l\.ngel . Alonso Mart!n, en 
pClse~¡6n de! referido tIlulo, a. mis 
,',rdones en la 7." Hegión ~ü~itar. pla
za de ,Valladolid. 

Maurid, 31 de' agosto de 1961. ' 
.1 

BARnoso 

Matrimonios 

~ Situadones 

Pasa a. la. situaclún de reUrailo pOI' 
haber cumplido la edad reglamenta
ria el día 30 de agosto de 1001,. el liar
genw de eomplementode InfanteríA. 
de ,la Agrupa,.clón Temporal Militar 
para SerVicios Civiles, D. Andrés Ho-
drigo PastOTino,debiendo 'hacérsele . 
por el Consejo. Supremo de lusticia 
Militar el sefíalamiento del haber pa
sivo que le corresponda, previa pro
pueRta reglamentaria. ',' . 

Madriu, 1 de septiembre de 1961. Con arreglo a lo d¡~puesto en la Ley 
dlt,13 de ~oV'iernbri~ ch, 1!J57 (D. O. nú·, "
nIpro 257), se concede, licencia para 

,contra.'('1" matrimonio al teniente de 
r.ahalh~lIfa (E. A.) D. Juan Guillén 
AJeara?:, de la Pollcfa Territorial de 

I ~, PUI'!i() reHuir las corullciones pre· 
I clsas para prestar servl(!jo en Unidl~-

¡}p;¡ .¡le l'vIoQnta¡in., queda sin efeeto ,el 
o(,:;tino asignarlo al hrigada do In-. 
tanter!a D. ElQy Ros Puchp, por Or
den de 21 de julio de 1!)ü1 (D. Q. nfl-

BAnROSO 

. lnero 172), u. 11.l, 2." A¡.;rupaci(¡n de Ca· 
zadores' de la Divi¡;i(m {le Montmia ' 
-TI,'ruel.. núm. &1. continuando on su 

La Legión' 
. alHl'l'j·or slt.U!wltm. 

Maqrld, 1 do llPptlembtcflo l!}(il. 

BAtlÚOSO 

Canlb~o de Escala 
.Concl'di(IO el,ingres,o en la Agrupa

Ción TemJlOl'nl Militar para Servicios 
. Civiles· por' Orden, de :!2 .de agosto 
~e 1961 (D. O. nÚUl.'1!J6), con la 51-

P!l.~a 11, la sltufw!(lt!cICl J'ctirn¡j{l pOI' 
hlllH)(' l't!i!lVll~o ¡¡~ ('(¡ntl ¡'pgl:unrmlll.· 
l'la. 1'[, r~o.hn l'::;!l11mn H.(lIlt'fgtl(!)~ NIo
to, dol 'l'orcl{)' <1l'un Capltl\n, 1 do La 
l,og'ión, .¡Inbl,ll\111v .lIlL(.él'solo pOt' ¡JI 
COllsojO Supremo de Justleia MlJlta~ 
el sel1aJamlentndel l1ttber pasivO' que 
le 'co'l'responda, pl'llvia llrOpUe!\ta: re-
glamentaria, , , 

Madrid, 1 de se.pti·embre de 1!J'61. 

BARROSO 

lu. Provincia 'del Sallara, con dolla. 
Marfil. Victoria Nido Tapia . 

Madrid, ª1 de agosto de lIJG1. 

;BARnoso 

.. 
Vacadtes de destino 

'" l'\C)vt~lóll l'Hll'ltla1. 
!4(I~¡llll("l ·r1Ul\VtW:llorla, , ' 
Ilt'gln:lIento ,dl\ Cahallor!n. lll'u¡.¡'ones 

¡;;untiugo Ilúm. t.-Dos do brigada de 
Cn1Jnllerfa. ' ' 

Agrupación Bl1ndada Lnsitania nú· 
Ul(:'!'O 8.-Ul'fa de brigada de Caba.· 
llería, . 

\ AgrupaciÓn Blindada Numancía. nd· 

, I 



¡' 

• mero 9.-Una de brigada y tres dÉ! 
sargento de Caballería. . . . 

Agrupación Blindada Farnesio nú
mero n.-Una de brigada de Caba-

• 5 de septiembre de 1961 

Escala oe' complemento 

Ascensos 

'liería. Por hallarse comprendido en el J?á-
Aghrpación Blindada Tala\-era nú- nafo 3.0 del apartado e) del articu

mel'O 13.-Tres de sargento de Caba- lo 17 de la Ley de 15 de ju'lio de 195~ 
liería. (D. O. núm. 162), aclaraAla por Orden 

Agrupación Blindada. Villavieio;::a de 29 de mayo de 1953 (D. O. núme-
número 14.-Una· de cabo de banda ro 12'2) y.23 agosto de 19ií8 {D. O. nú
de Caballería. . • mero 19"31. se asciende' 8,1 empleo !le 

Agrupación Blindada Alcántara rní- brigada de complemento de Caballe
mero 15.-Una de brigada de Caba- ría con antigüedad:- de' 20 de abril 
liería. . ..' de 1961, al sargento de complemento 

Cuartel· Géneral de la. 2.& Bl'iga.ia I de la citada Arma D. Alberto M-erca-
de la. División de Caballería .,¡arama.:· do ::\Ioreno, perteneciente a la Agru
Una de brigada de Caballería. pación Temporal :vml1ar paraServi

Documentadón: Papeleta de petición cios Civiles y. en situación qe' colo· 
de destino. cado en la 9." Región Militar (Jaén). 

Plazo de admisión de papeletas: Madrid, 29 de agosto \le 1961. 
Diez días. 

Madrid, 2 de septiembre de 1961. , 
BARROSO 

• 

:BARROSO 

• 

'-.; 
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Otro, D. luan Varona Alvarez, del 
Regimiento de Artillería núm. 63. 

Otro, D. Rafael de la TorI:e Gare:fa, 
del R~gimiento de Artillería núm. 63. 

Madrid, 2 de septiembr? de 1961. 

BARROSO 

Vacantes de destino 

En turno de provisión nOI:mal. 
Escala activa, Grupo de Mando üe 

Armas. . 
En -cumplimiento. del último párra

fo d1'.'1 \artículo22 <le la Orden de 1 
de jul!l& de 1952 (O. O. núm. 148), re
formado por la de 10· qe :mayo de 
1960 (D. O. núin. Hi7), . . 

En la lefatura <le Artillería de la 
2.- Región Militar.-Una de teniente. 
.. En la. Jefatura' de Artllleria. de la. • 
~).- Región Militar.-Unade teniente. 

En la Academia. de ArtlllE'ria.-Cuo,· 
tro tie tf'nlente . 

En 1'1 Be¡:¡lmienio de Artillería. nú-Cuarpe de Suboficiales Especia. 
Hst!'s del Ejército de Tierra 'ARTILLERIA 

Ascensos 

• mero ~l.-Una. de teniente coronel y 
tre¡; de teniente. . .. 

Prórrogn de edad 

COJl, árreglo a lo que determina. el 
artículo 12 de la Orden de 3 de enero 
de l!l~J8 (-D. O. núm. 30), se concede 
prórroga de ('{¡ud pa.z:a el retiro hasta 
Jos seSenta alios, al 'a.lférez especialis
ta lluradlsta. D. Antonio Uíos liménez, 
de) 3." Dt>púsito de SE'mentalel>. 

Madrid, 2 de septiembre dc 1001. 

.BARROSO 

Vacantes de delltlno 

PrOVisión normal. 
Segundo. convocatoria. , 
Primer Depósito dé SC\mental-es.-

Una de brigMa y seis de sargento es-
pt.'c ¡alista lJtl.l'adista.. . • 

Hf'g'undo U(lpúHlto ·de ¡;;('mf'f1tu.le~.··
SHl!:; -de 5lLl'gentq esppl'Íallsta . para-
01,;18.. 

l'f!!'{!er DE!PÓSitO de Sementales.-Dos 
de sal'g'ento· <,sp,'c!allsto. paradlsta. 

QuInto Depósito de S(~m('ntoJ.es.
Una d~ snrg¡'nto especialista para-
(lillta. . ' 

Quinto Dep(¡slto (SPccl(m Tudelll.).
Una do sal"g('nto {',~pl'dallsto. pal'a: 
dista. . 

Sl'X!<1 DPll(¡¡.¡l!o ue !$l'uwntnlcs"....Dos 
<1.' ~af~ .. pto (,Joi¡H'{·.lallsttt, l>arn-dI~'I.11.. 

¡':"!Xl0 Ü"IH"Joillu (:-\!'~:lt'll¡ Bllr~ol:ll.·
trim litl HUl'm'lIto <.':illl'l!!all¡.¡ilL l)/),I'IL-
,11;;ltl. .' 

J)fl¡ltllllwtn·c!óll: PupcoJ;.etn de lMUe1ón 
d.' Ilt'¡.¡tlno. . • 

Plazo de ·.a.¡Jmls1(¡n <le pallé10to.S: 
Diez tIío,s. 

Ml1ul'ld, 2 de septiembr~ de .J.001. 

.BARROSO 

POI' retmlil" 10.8 condlclohfS preve 
nidas -en lo. 1,!'y de 26 de di<Jt.embre 
de 1!l58 (D. O. núm. 296) y por hallar· 
se comprenaido en el articulo 19-. de 
la dtada Ley, se le concede el empleo 
de corGnd con la a.ntigüe.dad de 22 de 
.julio -dP l!JHl al tcnient!! coronel de 
Artillería D, Luis Ol'dutln López, mu
tilado pt'rmanente en acto de servi
cio, quedando en la. situaeión que 
como pert.eneciente al H(!!lel1'lérito 
Cuerpo de !lilutilados le corrésponua. 

Madrid, 2 de srptieú¡bre de 1961. 

:BARROSO 

Con arl'Gglo' al a'l'ticulo 9-1 de la. 01'
Ilen rle :JOde €nero d<l 1!)56 (O. O. tlÚ
I!ll'ro 25) y plxstlr vncanu.' de su em
pipo y hllbpl' sIdo declarados aptos 
pa.ra d Il;\c(mso. con }-echll 27 de julio 
de 1!lGt (IJ. D. núm. 171) y 'ff,unir las 
)'p5tantes condiciones l'eglauIentarias, 
sI! protfll1PVf.'fl. al empka de tenil'nte 
ll.Uxtl!nr {le Artillería, con antigüedad 
dI.' ~a ·¡le agosto ·de l\l'61, !l. lQ,~ sub
tenleukiO de -dicha' Arma ¡llll' Hu r·elll
¡,¡'onnn, Quedando- {'H In. ;¡ltuuc'l(¡n dl' 
disj'}onlhl·!'s en la~ it"g¡o¡W~ Jl;j.llIIfUP5 
y 1Iln:ml> ¡Jon¡!n ro .. tllnnn sus Gl1¡'rpos 
'Y ngrl'¡.¡ad(J~ IL los 1IlIHmOS, sIn ,¡.prc
"!Jo a ./lh'ttlH ni pluH'PH, ha¡O;!1l llUI! }lO-!' 
1':-\1.11 .Ml¡¡!stl'l·lo ¡w ll'::; allJuilll¡II., d,·lí· 
tIlI'o !In plalltllla: 

Subl¡,till!lln! ·110 i\¡·tilll'l'ía n . .'\¡¡!ülllll 
pt'!¡·pz Arl'óbo!o., <id Hegllnje'nto Ull 
Artilledo. núm. W. \ 

af¡"o, D. Marcelino 'fol'relro Sáncllez, 
il1 la. Zona de Rewlutllmíento y Mo~ 
vilizacióll núm. 44, Caja de Hecluta 
número ·04. " 

EH el Hpglmle'nto de Artillería. n¡'¡· 
mpro 24.--Cllatro de teniente. • 

En' el Re'/.rimlento de Artmer1a.níl· 
rrwro l:l.-·Dos dl! teniente, 

En el Rpgimiento de Artillería nú
mero 22.-Cua(ro de comandante. 

El! el Hpgim!entn de Artillería. nú
mero 25.-Oos de comandante. 

En el Regimiento de Artllleríanú
mero 73.-Una de teniente coronel. 
una de comandante y cinGo de te-
niente. . . 

En el RE'glmlento de Al'tiHer1a. nú
mero 74.--Una de teniente coronel, 
una de cllp1tÚll y siete de teniente. . 

En el ,Rpgimiento de Artlllar1a nú
mero 75, Grupo l.-nos de tenlant.€. 

En el H(!g1miento de Al'tlllerla nt'!-· 
mero 7;;, Grupü IY,-'fres de tenlentr'. 

En el Regimiellto d<:: Al'tillerla n(f· 
m(!ro 12.-Urm ·de comandante y d01\ ~ 
ele teulente. • 

. En el RE'gimlento de .\!'~lI1er!a nú· 
mero 42.-UrHJ. de l'OmarH!nnte. una 
de .capitl~n y {los de tenlrmle. 

En el Cuartel Genera! de la segun
da Br;igauA. ·de ArtillE''I'ífL de Campa~ 
fia.-Unu' de comandante. • 

EIl pI Cuarl!'l (jPllf'ral flr. la tPl'
PornL Brlgrtl!a !le Ariíllel'fa (le Cam
p¡¡¡ia>-·UlIn. elr Nlmanrfanfo. 
. En (j¡' (irupo de Al'tíllpI'IIlAutopl'l.l
J}n1;;ar!·()· tle la Bri¡.w(ln. Blllltlada H!'r~ 
tilín CO)·f(·" núm, 2.···tlna 'd(' (!omnn
dll,,1.11 v dos ·.11'! Irnllllllo. 

1-:11 (:1 !il'lIpn rIn ArllUí''l'fa Anlnprt1· 
pnll-i:tt!o dI' la 1I1'l;tlttlu 1I111lfl:¡.rJa (;a.~" 
lilll'Jn,; lIllIll. :l. 11111~ 1/" t."III!!!!!I'. 

El! 01 lIi'g'iwll'utll ¡J" Al'lillt'l·lo. L:llI
V.IWI¡flllt('f-;.~ D(¡s dI' I!UlIilillllllllt'!.l y t.l·r·,. 
dn tHulent.I!. 

EIl ,1 Hngilllitlutc; ·rlll Al'lilleda¡/f' 
lJiío.!'lllncit'lu y Lo~'ali:l.U.c!(J]l.-tJrm¡Je 
·c·omandant.e.. '. 

En pI Hrgimiento Mixto de Al'Ji1lú
ría núm. l.":'-Unade comandante. 
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En el Regimiento Mixto de Artille
na núni. 4.-Dos de teniente. 

En el Regimiento Mixt'o de ArtilI 
ría núm. 5.-Dos de teniente _coroneL 

En el Regimiento Mixto de, Artí
. lIería núm. S.-Una :;le teniente co-
{onel. _. 

En el Regimiento Mixto de Artille
-rianúm. 7.-Dos 'de teniente coronel. 

En el Regimiento :;le .Artillería de 
Campañ~ núm. 30.-Tres de teniente'. 

5 de septiembre de 1961 

En la Agrupación Mixta de Artnte
ría núm. l.-Una dé capitán auxiliar. 

Documentación: Pape1efa' de peti
ción de destin.o 

Plazo .de admisión: Diez días. 
!lladrid, 2 de septiembre de 1961 . 

'BARROSO 

• 

937 

gado Pérez, de disponible y en co
misión en el mismo. 

fi la A_gmpac~6n de lnfanteTf~ Ex
tre.madura núm. 15 

Sargento. especialista m e c á. n i c o 
ajustad.or de amias D. Agapito Sáez 
de la Maleta, de la Unida-d Espe~ia.l 
de 'la segunda Zona. de la l. P. S. . . 

En t:fRegimiento de Artillería de 
Campaiia núm. 32.-Dos de coman
dante y cuatro de teniente._ 

euerpó de Suboficiales Especia= 
t:~+_~ diE" "t d T" • A. la 1.0. Agrupación d.e Ca::adores de 
U:>~ e lena o e lerra la División de' Montaña 'cUrgeh .mí-

En el Regimiento Mixt.o de Artille
ría núm. 8.-Tres de teniente. 

En el Regimiento Mixto de Artille- Pasa a la sh'uación de retirado, a 
ría núm. S.-Una de comandante y vOluntad propia. en la 6." Remón Mi-
cinco de feniente. ó· 

En el Regimiento l\:'[ixto de Artille. litar. plaza de Basauri (Vizcaya), el 
ría núm. 93:-Una de cGmandante y sargento especialista, químico artí
siet.e de teniente. _ ficiero polvorista, D. Sabino Cia.rso

En el Regimiento Mixto de Arti1l!l- 10 Buruaga, con destino .en 1p. MaE's-
¡ . "t "'""_ d d t tranza y Parque de Artiperia. de Ma-

t
r a. numo "".-.L1\J'1:) e coman an e y drid, debiendo hacérsele por el Con-
seis ile teniente. . ' 

. En el Grupo Independiente de Af!. sej.o Supremo de Justicia. Militar el 

ti 

mierla, Aniiaérea núm. H.-Una. de sel1alamlento de haber pasivo que le 
comandante. . corresponda, previa propuesta regla.-

mentaria. 
{;\'UPO Indepemllente de ArtnIeTia Madrid, 2 de septiembre de 1961. 

Antiaérea l.-Una de comandante. 
Parque y Maestranza de A.rti\ler1a. 

de Madrld.-Dos de teniente. 
Parque y Maestra.nza. de Artiller1a. 

do Sevllla.-Dos de teniente. 

,,' 

Parque y Maestranza. de .,o\.rtiller1a ¡:;asa a. la situacfón da reiiradO, a 
de Barcelona.-Una. de teniente cortr voluntad propia. en la 1." Reglón MI
nel y dos de teIiiel'lte. litar. plar.a, de Madrid, el sargento es 

Parque y Maestranza. de Artiller1a pecio.lIsto. .. meeánico ajustador de. ar
de Bllrgos.-Tres de comapdante y mas, D. Valcntin Dominguez ,Pache
una de teniente. . 00, con destino .en el Regimiento Mix

Parque de .ArtUlerla de 'Zaragoza.- t() de Artillerla. núm. 93, debiendo ha. 
Una de teniente. . - 'Cérsele por el Consejo Suprem.o de 

Parque de Artillería. de ValladoUd.- Justicia Militar el sefialamiento de 
Pos de teniente. ha'oer pasivo que le oort;espond.a. pre-

Po.rque de Artillerl3, de Ceuta.-Tres _ via propqesta reglamentaria. 

~e~~~~~~iaclón.: ¡Papeleta. de peti- ..,.Mo.drld, 2 pe septiembre -de 1961. 
c!ún do destino. BARROSO 

Plazo de admIsión: Diez días. --.,.. 
MadrId, 2 de se.ptiembre de 1961. 

;BARROSO 

En turno de prov!sl(¡n normal. Es
cala auxIliar. ' 

Cuerpo ae ~uboflciales Espeéla. 
listas del Ejérc~to de Tierra 

y C. A. S. E. 
. Destinos. ' 

..... 

. mero 42 ' 

Sa'"rgento especialista ID e e á n i ~ .o 
ajustador de armas D. Luis Iglesias 
Monterde, 'de la Academia Generar 
Militar.' 

Al Regimiento de Ametralladoras Ar
gel núm. 'f2 

Sargerllo especialista m e e á n i e (, 
ajustador de armas D. Fran<:isuo Rei
lllúnde:¡ Garera., del primer Gl"UPO t.t
gero Blindado de Caballería del Ter
do Sahariano' Don Juan de Austria, 
3 de La Legión. 

At Baúlllón de Carros Medios de la 
[)lvil;iún de Infantería .Guadarrama. 

número 11 

Sargpnto especialista. m e e á n i e o 
ajustador de armas D. Al!redo Ro-,.. 
driguez Oncala, <loe! Parque y Maes· 
tranza. de Artillerío. de Madrid. 

Maestr9 . armero D. Mario Mallr\
que Antón. del Parque y Maestranta 
de AI'tilleria de Mud;id. 

Al Grupo de ArtillerLa Autopropulsn
do de la Bri{Jd(lq, lHindada Montesa 

, número 1 

Sargenf.o especialista m e oC á n i 'oC o 
ajustador de.- armas D, Emilio Ceide 
Rivas, del primer Grupo Ligero'B! ill
dado -de Caballerío. del Tercio Sa
hariano Don Juan de Austria, 3 dil 
La. Legión. 

A la Plana Mall.or de Mando y Pla
na Mayor Al1mint.~trativa de la Agru-

pación lle Sanidad núm. 4-
En ,cumplimiento del 11ltimo parro.

ro (1pl artítmlo 22 .¡le la Or~n ode 1 
de jllllo -tic: 1!lj2 (n. O. núm. liS). re
.formarlo por la Orden de lOdo mayo 
<le HJHO (D. n. numo 107). 

Para. .cubrtr parcialmente las vn- Brigada especlnlista mer.{~n!r¡¡. a.lus-
cantes existentes en- los Cuerpos, tador de armas )}. Juan Dlnz Duráll. 
Centros y j}opcndenclo.s ([ue se citan,' de 10. ,Agrupa<:lóll Bllndn:da ~wnan
n.nunc!ri .. das en, turno -de provl~Um c10. núm. (i. • 

En ]¡L Ar.I1r1nmla de ArtHlerill.-'Una 
dll, C'omlllldanll1 n.uxil.lo.r, 

En 1'1 Rcg-imlentn· de Arí:!llerfn. Tllí. 
mero:1L !1<JHdr tCH!Inn!.\.l nlll<llln,r, 
. r.;1l nI Hf1g'I!lIlrmiodll ArJ:li!m11\ m·l· 
meru- 22.'" UrltL de t.onlt-1ntA rtm:iJlnr. 

En ni !\og"lmlonto do Ar~il1()rrn, 'nt1· 
mero 41.·-·Unr1- od~ ~apltáll 1l.1ndllar. 

En el Rf1gimiento- ,de Artillería nú· . 

normal, por Orden :de #8 ·de agosto 
de l!~H' (Il. '0. nÍlm. 180). !lB do~tlnn.ll AL (;rupo (le Sanidad di' la. lJivisi!íll 
(~on ni Clarn.nlllr qUr! !le Incllr,ll, .0. lOH da lnfanterla .1nmorfat (,arana. mí-
¡;tlhotl·r.llLlos él~P('!l!!L11~!1s. prl'smm¡'¡It:1 m(:ro 41 
(:. A. :4. ¡.;. y -asp(wJallstflli qUtl'/L ¡:·on • 
tl\\lllwlún se l'ellúll-tJlll;ln: ,sn.rg'lnt() t)spl'ntu.lI¡.;t.!~ tri t~.r, (L n i ¡~ l' 

VOLIJNl'AnIOS 

;mero (i3.-Una de .capitán auxiliar. Al I1cgimiento 71ltcto de Artillcría mZ-
En: el R.egimiento Mi..xt,Q de Artllle- '. rn'ero !)3 

IiJu~tud·c.¡.¡· (lo /tl'rnn,;¡ n. Enriq'un T.tlP.i'· 
V Ú7.r¡tl 07., >do disponihle úli 1:. 7." Ho
gi(lll MilI t a 1', plaz.o. U¡1 Grado 
(O¡yjedo). 

r:t~ núm. 6.-Un&, de capitún auxiliar. 
'En el Regimiento Mixto -de Artille- Sargento esp'e{!ialista ro 'e c á ni c o 
. :ría: núm. 92.-Dosde-capitán auxiliar. electricista de armas D. Mánuel Del-

ala Escuela Superior de~ l~Jérc!lú 

Ma'estro armero D. Ra.món More-. 



no Palacio, del Regimiento. ~xt(l 
de Artillería. núm. 93. 

:\fadl'id, 2 de septIembre de 1961. 

BARROsO 

Yacantes de destmo 

De libre elección. 
En: el 1.- Grupo Ligero' Blindado 

5 de septiembre de 1961 n. O. nllln. 2~1 

pIro dé comandante al capitá.n de Ar~ los suboficiales de Veterinaria. que a 
tillería., en situación de «En expect.a- continuación ,se relacionan: 
tiV3. de Servicíos Civiles", D. Julián Brigada. de Veterinaria D.' Manuel 
Pefias Mora, con residencia en la López Valladares, de la Unidad de 
1." Región Militar,. plaza de Madrid, Veterinaria de la División de Monta
con antigüedad de 22 de febrero de ,ña' .Urgeb núm. 42 .. odl.o trienios por 
1961, el que continuará en la misma. llevar veinhcuai'ro' años de servieio 
situación y re5idencia en que actual- desde su ascenoo a sargento, a per-
mente se encuentra. cibir d~sde 1, de . octubre de 196í1.. 

Madrid, 31 de agosto de 1961. Sargento primero -de . VeterInaria 

BARROSO 
del Terc!o Sahariano DQn Juan de ? 
Austria, 3 de La Legión.-Dos de me
cánioo ajustador de armas. 

Escala de ~ompleÍnento 

don Francisco Quintero Doblas, d" 
la Unidad de Veterinar:i.a nl1l:Il. 3, ocho 
trienios por llevar veinticuatro a11o::: 
de servicio desdé su' a.scensQ a sar
gento, a percibir desde 1 de ~ptiem
bre de 1961. , Los qestinados con carácter volun

tario vienen obli~ados a desempeñar
!os durl}nt'e dos aüus. 
Documental~iún a enviar a este.Mi

nisterio (Direcci6n General de Reclu
tamiento y Personal): Instancia. y 
Ficha-resuinen ajustada al mOdelo 
inserto en la. Olldl:'n {le 2:} de marzo 
de' 1961 (D. O. Tn'im. 73). 

Plazo de a{lmisión de peticiones:. 
QUince días. 

Madrid. 2 de septiembre de 1.961. 

BARnosa 

En la. Escuela PolitécnIcA. -dBl Ej(!r
clto,-Unu. de mecl1nlco aju:3tador de 
armas, 

1)ocumentac16n a enviar a esta DI. 
!'ección General: In!lt<U1.cia. y Fkhn
resumen' ajnst'ada al modero. lnsol'to 
{'It la Orden dn 25 de marzo de 1001 
(D. O. l1l'lm. 73). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quincedias. 

Ma-drid. 2 de septiembre de 19(j1. 

BARnosa 

r 
\ 

En la.· tln!dn(l de Insf.rnce!(¡n/!e la. 
E"cueln de Apllr.aclón· y 'fÍl'o. rle· In
fanterfu.-·lJna de guarnecedo'r, 

Documentación n. euvla.r n. esfn. ni
rel!ciún (;cnllt'l\l: Instatwin. y Fk:ll/l.
}·r,,.¡lllnen nj1lstarla. al lrlolle!,o inserto 
eH la Orch'fL fln 2f1do IlW,l'l.{) de 19(;1 
(f). O. núm, 7:1), , 

PTam de ndmh;ij~h de pl1lluiones: 
'Ql,llncO' dlnl$, ' ' 

'M:ulrf¡l, 2. de ¡:ppli8mhrfl ·dn 1fJll1. 

HAtmp¡.;o 

\ 
. Servicios civiles 

Pür 'l'llUllir ¡aH ~:OIHlkionn¡; RU1)al:1-
dali on ill artíenl-ó a.o: uJ)ftl't,ad{)· Cl) • .\' 
4,- ,de In. Le·y >de 17 -de julio úe ln1lf¡ 
(D. O. núm . .163), se·a¡¡ciunde al em-

Bajas 

Según comunica la Autoridad mili
tar correspondiente, el dla. 22 de agos
to (¡JUmo. falleció en la plaza de Za
ragoza el brigado. de complemento de 
Artillería, perteneciente o. la. Agrupa· 
('¡ún Temporal Militar para 'Scl'viclOil 
Civiles, D. Clrllo Martinez BIas. 

Madrifl,,2 de septiembre de 1001. 

BARnoSO 

VETERINARIA MILITAR 

Trienios 

Con arreglo a 10 ,dispuest-o en la. 
Orden, de 22 de diciembre de 1950 
(D. p. núm, 290), se concedp.n ocho 
trienios acumulahles por llevar vein
ticuatro allos 'de servicl.t) desde su 
ascenso. a. o!icial, al comandante ve
terinario, ·de la. Escala activó. D. ,Juan 
Pérez Esteras, ·de la. Jefatura de Ve
terInaria de la. 8,& Reglón MUltar, a 
perclblrdep,de 1 -de ,;eptíemhro .ul! 1061. 

Madl'i-tl. 1 úe sf'!lt'iPlI1bl'Cl de l!)(jl, 

BAHltO~O , 

Con nrrp¡;;lo a JI} '¡¡!spu('i;to en la 
Q¡'(len ¡JI! 22 dI! rlir.inrnbre ,rln 19:J{) 
(J). n. uúm.' 2(0), "0 ,r,onecd¡.>n siete 
tl'i\lnios fLcumuluhlel'! por ,J1nvar veln
titln ruin" dr. servidos al maestro hn· 
1'1'ac1or fnrjar:lrll' ¡]('l r.. A, H, R ·don 
Fnllpo THr>7. Bomano, do rllRpor¡!hle NI 
)11, t.'" flr'glrm MlIllar. plaza ·rlo Alrm1:'1 
fin I1(1l1,arl')\, !l. put'dlJlt' .u.c;,¡d{) 1 .d.u 
(\I1I'11 ·¡Ir¡ l!Hill, 

MtHlrld¡ 1 .¡Jo lIapt.!rtnbl'n ¡.in lUliL. 

UAnrWf.¡() 

Madrid, 1 de septiembre de 1961. 

BARROSO 

Cuerpo de' SuboUcitdes Especia= 
listas del Ejército de 'Fierra 

Pr6rroaa.de edad 

Con arreglo a. J() que determina. f!l 
artIculQ 12 de la. Orden ;;le 3 de ene
rO. de 1958 (D. O. núm, ~O). se' CPIl
cede. la prórroga. anual de edad para., 
el rlltir-o It lós suboficiales espec1all.f<
ia~ h(irradores que a continuación se 
relacionan: 

Brigada' esp¡¡clalistll herrador don 
EmerencillnQ Va.lero Holga:do. de .la. 
Unidad de Vefel'loorta. de la' División 
de Montana -Urge}. núm, 42, hasta 
los RflSf'ntu y c1m:() alias, 

Otro, D. Manuel Sarquel1a Rami¡<. 
en sltua..ci6n de disponible en la. 
4." Reglón Milita.r. plaza de Barcelo
na, hasto. los sesenta. y tres al1-os. 

Otro, n, Luis Moyano Corral, de. la. 
Unlda..d de Veterina.rIa. núm, 9. hasta. 
¡'os Resento. y U11 atlo!\ .. 

Sarg-em'o especialista herradOr don 
,Francisco. Deelara. Hurtado, del 2.0 De
pósito' de Seme-ntales. hasta. los -cin-
cuenta. y siete' ul1os. , 

Ma;drid, 1 d.n septiembre de ,1961. I 

BAnnru;;o 

Trienios 

Con n.rreglf) o. lo. rll¡:pucsto. en' 111, 
'orden r](! 22 ,do ilie!r,tnhrq de 19;~) 
(D, O. lltim. 2~JII), !lB {'onceden Jos trif" 
ni,,:; amlmulnbfes que Re indie!in (l, 

lo~ !illho!ldn1r~1i eilllpeinlllitap, hel'l'n· 
r(01'H!\ qUIJ ',0. (!''.!ltlntlllt:llin >ir. I'elaej{)· 
!HUI: 
, Brlgnrln <,sl1f'rla\!:.;la lH'l'm.¡!r¡r dOll 
!\tIUllW! i\ rhO!(H!IL 'l'¡'OVCTlI':/J,rlul nl'¡.(l
rnjrITl1:() Mixto 11(\ ll'1ghlll(dn~ ~e Cll
IIILrlllil, tl'l\¡'l~ 11'[('11 1 US ¡lO!' mWllr trlll.u
tlL y,lttHlVtI lU10f1 .¡Jo sOt'vlt'!l,o. n. ¡Hu'd
!Jlr desdo 1 ,¡la ,ago~to· de lOO!. 

0(1'0. n, FrnnL'll-l!1o Cn~llfl Arllnlla, 
de 1;1. llniutltl de Veterínnl'in. m'un. 2. 

Con arreglo· a. lü que ·dettwminn la 'tl'ece triopi'ofl por lleva!' treinta; y une
Or'(!(m ,lla 2í!., ·r!(l dicimnbre de 101lO vo a.i'íOH fil' HOl'vici,o, ·a pereibir des·de 
(P. O: núm, 290), se co.n¡;leden los trie- 1 de septiombr~ '!le lfJ61. ' 
n10s acumulables q:ue se indi:ean a otro, D. LeQ,cadio Humanes Cabeza 
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de Vaca, de la Escuela. de Estado Ma
yor, d(}('e trienios por llevar treinta 
y seis afros de servic1o, a percibi.r des- . 
de 1 de septiembre de 1961. • 'pidamente del ganado 'incurable o 'in

útil demorándose innecesariamente su 
sustitucló,npor otro apto. ; 

Las. indicadas ,razones ,aconsejan, 
en bien de los intereses del Estado, 
sea ,modificada la legislación vigen
te, simplificando los trámites actua
les v descentralizando la, aprobación 
de ins propue:::tas que será reálizada 
por los capitanes generales' COITes-

Otro, D, Manuel Mahanud de los 
Mozt)s, del Grupo de Illtendenoia -de 
la División de Montafla .~avarra" nú
mero 62, doce trienios por llevar trein
ta. y sei,:; aflos de servicio, a pe:rcibir 
desde 1 de 5eptiembre de 1961, 

!.!adrid, 1 de sepfiembre de 1961. 
, 

BARROSO 

CUERPO ECLESIASTICO 
DEL EJERCITO 

Vacan tés de Enando 
,t De llbre elocción: 

Una dr corone! capclllin. existente 
P.ll la. Tpncncia. Vlcar!o. y Jí'fatura de 

'los Servítios Religlo~os (111 la 7 .• Re-
gibn MilitlU', . 

1)o¡mllH'ntadún Il. fl'mitir: lnstan
\ c!a. y (:oJlia d,~, In: Hoja; dI' Sl'rVici06. 

Plazo do u.dmisiúll: QUince días na.-
turales, ' 

Madrid. 2 de. srptil'll1hre de 1001. 

~. 
C. A. 's. E. ' 

, Trienios 

BAR1WSO 

("..on arreglo a 10 di$lpuesto en la· 
Orden de, 2:J de diCiembre de 1950 
(D. O. nt'nn. 2!J(J). He conceden los' trie
niOR acumula!!!!'!;, que se indican 'a las 
taquimeennú!,,"I':l.1ns del C. A. S. E. que 
a. contit11lIlc:i(IIl' se expresa; 

1ac!llirtH'r:n.Il(¡!;l'afa ¡loña Margarita 
Villnrejo y Huerra, d(~l Consejo Su
premo dll .Tll;;t!cla IMilitár, cinco triB-

VARIAS ARMAS 

Vacantes de destino 

De libre' elección. -
Ena de 'eoron'el de cuálquier Arma. 

(Escala activa), Grupo de'"Destino de 
Atma. (} Cuerpo., existente en el Go
bierno Militar de ,Valencia y Subins
pección de la. 3.& Región Militar. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada. al modelo publica
do en la Or-den de 25' de marzo de 1961 

'(D. O. núm. 73). 
Plazo de admisión: Quince dias. 
Madrid, 1 <le septiembl.·e <I~ 1961. 

pondientes. . 
Eri su virtud dispongo que el dese

cho de ganado: del Ejér:cito, se efec, 
tuará con arreglo a las normas que 
a continuación se e;x:p:aesan, quooan
do anuladas las disposiciones vigen
tes en la. actualidad. 

Las propuestas de desecho del ga
nado perteneciente a. los Servicios de 
Cría. 'Caballar y 'Remonta, continua
r<in tramitándose con arreglo a lo 

BARROSO dispuesto en sus Reglamentos y ftis
posiciones especiales. 

• 1 DESECHO .:-iORl\1AL.-ran pron~ 
to como 10!i veterinarios, militares 

ConolÍrsos 
~ civiles, de Unld¡rdt>s Armndas, Cen
tros o E,;t[\hle~¡mlentos ml1itares. je
fes de CHnlca de los 'Hospitnles o ~:n· 

Una vacante de comandante da cual· rermrrlas de ganadO (por lo que se 
qUier- Arma (E. C.), plantilla even- refiere n. los en ellas Internados). jur.
tllal, existente en ,la. Repr(!fentaclón gucn ,¡Ile un semoviente no ,puede, 
-de los Patr<>t1!l.tos de Huérranos -de ¡lOI' su edad a.vam:ada" lesión o en
Mll~tares de Alcalá <le Hr:nares. (rrm!\dad. incurahle, ser recuperado 
Documenta.c~ón: InstanCia y Fi~ha. .para. el servicio, propondrán su baja. 

resumen ajustada. ~l modelo p¡¡bltca- l)or ilesec110. ' 
do por Orden -de 2" de marzo de 1961' 1.1 Z>ropuestfl.~ de desecho,-Esta,.. 
(D. O. núm. 73). " . , r¡ín constituidas por: 
Plaz~ de admisión: Qumc:e ~las: a) E;;crito en el que conste: ,Mo--
Madnd, 2 de septtel?bre ,de l?i'J1.. Uvo de la inutilidad, resel'ia del ani

mal y tasación. 
BARROSO b) Historial cHnico, ' 

,AnvERTENCIA.':"'Rn la. página 943 se pu
blica una Orden de la Presidencia 
del Gobierno rectificando erratas 
del concurso mEmo 35. que interesq. 
a ofictales auxiliares 'y' suboficiales 
que, tienen, solicitarlo su pase a la 
A{Jrupact6n Temporal MUitar para 

. Serv¿cio,$ CIviles. ' 

'--~~~----...... ~ ... ----------

clHoja cllnlca, circupscrita ~ 1110 
c:nftwmedalj o lesión ca.lls¡:¡.nte de la 
inutilidad, ampliada con cuantos da
tOfi puooan aportar elementos de lui
cio a este propt'¡sito. 

,Laanterlol' -documentación será. re
mítitln por loS" jefes de Cuerpo. Hos-' 
pitll.le5 o Enfermerías de ganado, et
'CNera. a lo. Jurlta. de Veterinaria Re
gional. 
. 1.:3 AprObación de las propuestas.
En 1Mi cabeceras de las Capitanías 
'üenHl'Illes y Cómandanclas 'Generales 

D• ·ó Ge I d S' .,,' de 'üeut11 y ,Melilla, funcionará, con Ir,cel il nera e II'YICIOS cnrúr.ter .pPl'manentc. u'nn. Junta. Vete-. llfospol' llevar quince aflOS dG servl· 
cio dc¡"rle Sil ingreso en el C. A. S. E' j 

a. percibi!.' desde 1 de septi'embre' 
de 1l1Gi. • 

rinarin: enearguda.' de estudiar, infor-
mar V eievar- a If~ autoridad militar 
pum 'fiU, aprabndún. si 'procede, las 
propu()stas recibidas. S 'que estará 
forrnu.,dl1, ,por: 

Otra, <loMt. í:lll'mcn Viejo Rlnc(m, del 
Estado MlLyor de In. Cupltanln. Gene
ral <lfl ll.~ :1," Hl1p;1ón Militar, sebl trie
nloR pOt' llnvar tHec¡m~lto ¡¡flOR de ser. 
vJe.!o clnsdH ,~Il lngroso en el ·Cuerpo 
Auxiliar :8l1h!~lttH'nn del EjéreH.o,' n. 
,perc!hl r d('~;¡ll1 1 de llnpUr.mhro 11n mOl. 
. Otm. clona ¡Hnllla üarn!a l\t('ndol'" 
~e 11\ Jo:snllnll~ ~t1J)(,I'¡or .¡inl Jo:jércllu, 
nuevo trhmlofl' lli.w lle,val' volutlslclo 
,at!.os do sOl'viclo dOf-lde f-lU In/:."l·ehlO ,en 
tl C. A, S. B., a. perCibir désde 1 do 
s~ptlembl'e de l~j1.' , 
. ~adrid. 81 .q.e ag05to de 10m. ' 

" . ;B,,mndso 

D.ESECHO PE GANADO: 

Ln Irrpnltucllltl do lnH lrropuostM {lo 
t!osf\nhn i!n gl1llf~clo dd Ejérl·!to. su
P0I)H UlHl lmllol1Jllit!l p('1'r\II!n fin tIem
po ,desdll qllll aqllolllll; j;¡¡ 111 ~¡:l¡m '¡¡tlF.· 
tn. ¡;¡¡ rm;o!tHd,'lll y venta ¡jo 16s ,se
lllovlentn;l nfo(ltailos. 

Ello Implico: de m¡n. 'Pnrt~. cuan
tiosos "gQ.stOR, pnm el sostenimiento 
de unos animales l~lCapacitadospa.
ru. prestar, servicio. y de otra, los 
'Cuerpos no lmedell desprenderse, rá-

El j()fe dp, los Serv¡c¡o~ Veter1na.. 
rloR ¡jo la 'Capltanla o oComn.ndancl!\ 
r.elHlrn,l.r¡no Ilntunrl\ r.omo prcslrl.nn~ 
tn. Utl vl~tnriHlLrJo {le In. (il11LI'n!e!(¡lI, 
llomllI'u4!r¡ pOI' 01 Crtplt.í~lI ¡t¡ÚHlrfÜ a 
prtlp¡'¡p,.;t¡~ d_1\1 11l'Osld\lute y (JI secreta
rIo do It\ Jerlttllt'n. <¡UO !l.(:tuar¡), como 
tal. . \ . 

1.1\ Junta ~c; rCllnlrñ. c¡uincnnalmen
te paro. est11dla'l:' 'las ¡propuestas y exa,.. 
mimw al R'o.nado. 111 se encuentra., en 
ln plaza o 'cantones, pudiendo dec
tuar este reconocimiento el ;pre¡;;lden
te, en las guarniciones alejadas, si 



el cÍlpitán ~eneral lo juzga preciso. 
Si la Junta, con los ·elementos de 

juicio de que dispone, considera jus
tificada la causa. del desecho, pro:' 
cederá a eleva» 8. definitiva. la pro
puesta y formUlar un acta en la que 
se detallará por Cuerpos los nom
bres 'de los semovientes, reseña sim
ple, causa de la pl'opuesta. y tasación, 
elevando este acta' al Capitán o (.0-
mªndante . general para su aproba
~ión y sif:sta. procede se c.onsiderará 
ejecutiva. . 

Si la Junta estimase' inaceptable la 
. propuesta devolverá ésta al Cuerpo 
! de pr.ocedencia. 

1.3 Tramitación de las propuestas 
aprobadas.-Una vez aprobadas p.or la 
autoridad regional el acta de las prQ
puestas definitivas, se comunicará 
p.or el jefe de la Junta a los Cuer
po~ de pr.ocedencia del ganado para 
su cumplimiento y a las Jefaturas de 
Cría .caballar y Remonta y de 
Veterinaria del Ejército para conoci
miento, quedando en .poder.de la Jun
ta para su archivo la documentación 
que slrvlú de. base a la propuesta. 

M .J:enta.-Reclbida en los Cuer
pos la aprobnclón de 18, propuesta. 
por el. Capitán general, se procederá. 
pUl' ellos a. la. venta. -en la forma 
reglamentaria. del ganado incluido en 
la m!sma. r 
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ta será aprobada 'Por el comandante 
militar correspondiente. 

l!.3. Tamitaci6n. de Zas propuestas 
a.probadas.-;-El jefe de Veterinaria de
volverá el certificado, aprobado por 
la AutQridad militar al Cuerpo de 
;procedencia para su ejecución inmo: 
diata y comunicará la. baja Íl. las Jk
faturas de .cría.. C.ahallar y Remonta 
y Veterinaria del Ejército. 

2.4, }'enta o sacrificio. ~ Cuand.o·a 
juicio d.el Semcio Veterinario pue-da 
ser aproveche,do el animal, por pe~
mitido 1,0. naturaleza de la lesión y 
exista matadero de équidos en' la lo
calidad, será vendido. por ~estión di
recta con desUno al consumo público. 
Sobre el aprovechamiento dé estas 
carnes resolterá el' veterinario del 
matadero respectivo, ~revio reconoci
miento en Vivo y canal tl ~nspecciones 
que juzgue convenientes. 

Si los animales no- pueden ser apro
vechados para. el consumo público 
serán sacrificados en cuanto la pro
puesta sea aprobada. 

Madrid, 2 de septiembre de 1961. 

BARROSO 

---"""-_1.""" ......... _____ _ 
SUBSECRETARrA 

,['01' el Servicio Vétel'lnal'lo. regi-. 
mallta! y hospitalario, se procederá. a 
la nlUlelnlzacióll del ganado que ha. 
de ser ohjeto de la venta. y en el mo
mento de efectuar ésta. ct.¡idará de que 

'1 
Recurso, contenciose·adminis. 

• 'Ponga, á. fuego,"en la. tabla. izquler
"ffa del cu6110 una db, e:'(pidiendo un , trativo 
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el ingre$o del recurrente en el c.uerpo 
de Caballeros Mutilados con la clasi
ficación de Permanente, .quehabia. 
solicitado, coñmnicada .esta Resolu
ción en 11 de enero de 1960.; cuya 
inadmisibilidad se Emita 'a la pre
tensión subssidiaria formulada en la ' 
demanda para. el caso de 'no conce
-dérseIe. su ingreso en el C.uerpo ex
presado con la categoría. de Mutilado 
Permanente, y desestimando dicho 
recurso, contra la;;; expresadas Reso
luciones, respecto. a la pretensión 
principal contenida en,diooa. deman
da, referente al ingresj) del \recu~en
te en el Cuerpo de 'Mutilados expre
sad.o, con la pategoría de Permanen
te, debemos absolver y absolvemos a. 
la Adminigiración. -declatando firmes 
y subsistentes dichas Resoluciones, 
sin !hacer especial con(lena. de costas. 

As[ por esta ¡lUestra sentencia, que 
se publicará. en el • .Boletín Oficial del 
Estado» e' insertará. en la. ..colección 
'Legislativa-, definitivamente juzgan
do, -lo pronuncIamos. mandamos .y 
rlrmamos.o , • 

En su vIrtud, 'este Ministerio ha. te
nido a bien dls.po.per se cumpla en 
;;us Pl'Opios térmlnGs la referida. ean
tencin;'Publlcándose el aludido frulo 
en el .Bolétfn Ortclal- del Estado., to
do ello en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 105 de la !Ley 
de lo ,COntencioso-Administrativo; de 
27 de dIciembre do 1956 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 3(3). 

Lo que por la. presente Orden minis
terial digO a V. E. para. s~ conoci
miento v efectos consiguientes . 

T>iOF! gltnrde a V. lt. mucho;; aflos. 
Madrid, 17 de agoj;to de 1961. 

c~rtitlcado para. el comprador, en el Excm.o. Sr.:' En el recurso- conten
que conste no pa.dccel' enfermedad in":, cioso-adminlstratlvo seguido, en úni
!ecto-(',QntagioAA eL aniIlJ.al vendido. ca. instancia, ante la 'Sala. Quinta. del 

2. DESECHO UROE:-ITE. - Cuando TribUnal SlJprOnl". ""ntre .partes. de E S D' t ' 1 d M t' v " 'xemo. r. ¡rec or genera e II 1-
un animal sufl'a, leslún in.curable pro- una, romo demandante, don ,Francis- ln.dos de ·GLlerra. ¡por la. Patria. 
dur:ido. !por aclr.fente. cuya gravedad no ca lbáfle7., Almendros, alférez de com-
pCl'Inlta o.guardlÍ.r In tramitación ,Ae ¡¡lemento de La Legión, ,quien postu-
UlII\ prO'[1uestll normal, se proceüeró. la por !'ir mismo y de otra, como -cIe-
al desccl¡o urgente segulüo de Slicrl· man,dada, la. Admlnistra.clón Pública., 'Rxcmo. Sr.: En el recurso eonten
ricio á. aprovechamiento para carne repl'eRentada.' y defendido. por I'l! abo- cioi'o-ndmlnlstl'ntivo, SQguido en Úni· 
so¡.n1n los casos. ' gado del Estado, sobre Resolue!t'rn -de cm inst.ancla ante la. Salll. QUinta del 

2,1. Propuestas de desecho ur[Jen~ 11\ Direclón General de Mutilatlol\ de Trilnmnl Sllpremo, entre partes; ~e 
t(~s,-A¡ prodllcir;;e el accidente y dlc- Guerra 'Por la ¡Patria. de 10 <le noviem- nnn, como demandante, don Isidoro 
tamlnnr . el Servlclo Veterinario' que bre de 1!l5!J, notificada al siguiente tila. -C'1!jmnrej' Lorenzo, representado y de
la natllralez¡~ de la lesión impide la 11, por laque se denegó 01 in¡.rreso fendido por el letrado don Alberto 
recllpotadóí't del semoviente, se for- del recnrreÍlte en el ,Guerpo dn .caba- Garef!\ Hrrralz lPérez, y de otra co-

_ . multmi la propuesto. de desecho, en lIcrOR IMutllados con la. clasificaci6n mo -demandada, la. Arlmlnlstrfl.C16n 
la quo, cO!l!:;te la naturaleza. do In. le- do Permallente.y contro. 1!1. denega- :Ptíhlir'it. represent.arlo. y df1fnn-dldll. 
11 h'1I1 , y 1'11 purrlo f'('f utlllzad.o para el(m del rc'ímrso dA r¡>pOlilcl?m fornm- pot 01 nhog-ntlo del E!oltar.fo, liohre ro-
el ah asto ptlblll.'o o sllcl'ifU:ado, lnclo el1ya !lcsollle!t'lTt filó c6mu1Jiearla vormcl,',n ¡I.e ar.11l'lrdo ttdoptn!lo en 1!l. 

2.2. Alm¡/!aririn IU! las lJfOpUesla.,. ('TI 11 ~Ic PIH1rO ,do !!I11O, sn ,hu. r7lclndo do fchrofO -do 1000 ¡por el Conse.jo 
1-:¡ crl'llfl!-!ulo V(\!rrilHLrJo con 01 vlllto sputllllnJIO eotl roelm H do rflelmubrn ).;lllpr'f'lI1o dr. Jllstldo. 1M1li1.rir. "tro.!olll1.-
1>1l!'110 <lnl [1r:1mm' jBfrJ -r!r! Cur'l"po ~nr(tdtl 1!1(,n. ¡'"ya pUl'tU disposlUVlL !'sro-l/nrlo lit IMiltl~t(~rlo -rlnl :F:Júrrif.r¡ AH Ii 
/'Ptllllldo non 1I1'¡WIII:IIL lit Jdr¡ dn los mIl ~1'1j1l1!: do uh¡'ll ~Igltlunf,(l y COt\fll'lll11,lo !111. 
1"1\l'v¡':llJ~ V('j,"¡'!tlnt'lns'!t1 lo. Bl'glt'ln "l~aIJunH1!l; {J110 .¡!uhrtl\!li'> 'll()C'iltrnr 1.r'lílllll" dI' 1'(l!)()~It:lt''''t .por nf¡'o nm!tH'· 
11 Comnn·rlul\(~II\ (jnIH'l'al. si 01 Il.UIIIllLI :v -rlPl'IIU'ILnIO!'\ la lnntlllllRlhilldl111 tlol do ,do! mismo COlI"/lJO do fl!l:ha 3 .tJ(1 
SI: (lt\euolllra mI Jn, (lupita! do In mIs- lll'u!'\mltel ril(JIl{,so eOttttllwlo;;(¡.¡¡dtrtlnis. Jllllin rln Iguala!1a, medlnntu 10H Clla-
1In. o ¡:nllt.OItr!s. ])iCho· Jefe rocmbll.rá tra1.1vo lnterpnnsto por ,don Francisco Ins He elll;1[fi(:ó,. el halle!' PU¡.;!VO .1e1 
11\ aprol1!wlóll !lo In. Alltorluad <Militar Illíl¡if17, Altll(lndr()~, contr!t UOf;oluclo- I nWIll'rc;lI!o (IOUlO guar<lln (:Ivll r.n si
(le 11L plazo. IY otorgada éstn, se con- no~uo lu Dirección Genoral de IJI¡l>Uti- twwi{IIt -de retirado, f;e hadlct!l;do 
sldo'l'!l.1'¡'¡ ejec~tiva. . lados do Guerra. 'Ppr la Pll,tril~1 de 10 R!llltencia (~on fecha 8 (le mayo .de 

Si el animal se encuentra. fuera de do noviembre ·do 1959. notificada el 1n61, cuyo. parte' dlspositlvaes como 
La referida plaza o cantón, la propuee- 'siguiente día 11, por la q1.1.e se denegó !ligue: 
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-Fallamos: Que desestimando el 
recurso contencioso-administrativo a. 
qua se -contra.en las pre:lentes. actua
ciones, interpuesto :por don Isidoro 
Guimarey Lorenzo contra. el Acue;rdo 
del Consejo Supremo dé Justicia. 11i
litar lecha. 19 de febrero de 1960, tras
ládado al Ministerio del Ejército en 
6 de e.b:t:il siguiente y ¡¡onfirmado por 
dicllo Consejo en trámite dé reposi
ción, 'debemos declarar y decla~os 
conforme a. Derecho el expresado'ác
to administrativo, que qnedará firme 
y sulísistente, absolviendo a." la. Ad
ministración de la demanda y sus 
preteJl.siones, sin hacer expresa im~ 
posictón ·de las cootas causadas en 
esta procedimiento. 

. Así por esta. nuestra sentencia, que 
se publicará en el <Boletín Oficial del 
Estado> e insertará en la «Colección 
Legislativa., -definitivamente juzgan-
40. 10 pronunciamos, mandamos y 
firmamos..' -
. En su virtud: este ¡Ministerio ha te

nido a bien disponer se l'umpla en 
sus ¡)ropios términos In referIda sen
tenci& publicándose 1'1 aludldQ. fallo 
en 'el .Boletln Oficlnl del Estado-. 
todo ello en cumplimiento de lo pre
venido en el articulo 10r, de la Ley 
de lo Contencloso-Admlni>!tratlvo, de 
t7 de diciembre de 195&,¡«Bole1fn Ofi
cial del Estado- núm. 36,'1). 

1.0 que por la. presente Orden mi
nisterial digo a. V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

mas guarde a. V. E. m\!chos afios. 
Madrfdl 12 de agost.o de 1961. 

• 
5 de septiembre de 1961 

A:::amblea de la :¡¡teal y. Militar Orden ]l:'CUl'rente el ascenso al empleo su
de San Hermenegildo de -su petición perior inmediato, y la segunda. con
de que se le eoncedier.a. la. Placa de firmó en reposición dicha. 'negativa, 
In misma, debemos dejar co~o ,deja- debemos confirmary cop.firmamoo las 
TIlO;; ~n plena. firmeza y fuerza de resoluciones recurridas,' que declara
obligar dichosaq.uerdos como perfec- mas fir~s y subsistentes, absolvien
tamente ajustados a. Derecho, siIj. ha.- do, en su 'consecuencia, a la Adminis
cel' ml.-;presa condena. de costas. tración en cuanto a las eostas causa-

Así por esta. nuestra sentencia. que da'i en este pleito. ' , 
se publicará en el «J3oletin Oficial 'del Así· 'por esta nuestra sentencia, de
Estado» e insertará en la. ..colección finitivamente juzgando, que se pu
Legislativa., definitivamente juzgan- bUrará' en el -Boletín Oficial del Es
do, 10 pronmtciaIQ.os, mandamos y tado. y se insert!\.\á en la. -Colección 
firmamos.» Legislativa», lo pronunciamos, man-

En su virtud, este Ministerio ha te- damos y firmamos.' 
nrdo a biel). -disponer se cumpla en En su virtud, este J\Iinisterio ha.' te
sus propios términQs la referida sen- . nido a biét disponer se cumpla en 
tencia, publicándose el aludid!) fallo todos sus términos la referida s~n
en el c8301etín Oficial del Estado., to- tencia, publicándose el aludido rállo 
do ello en cun'tplimienlo de lo preve- en el «Boletín Oficial del Estado., to
nido en el articule 105 de la Ley de do ello en cumplimiento de lo preve-
10 Contencioso-A-dministl'ativo, de 27 nido en el artículo 105 de la Ley de 
de diciembre de 195(} (<<80letín Oficial lo Contenciosa-Administrativo, de 27 
del Estado- nilm. 363). de diciembre de 195G (.Boletín Oficial . 
. /Lo .que por la presente O.rden mi- del Estado. nilmero 363). • 
nisterial' di;:;o a V. E. para su conq- J.o que por la presente Orden mi-
cimiento y eCectos consiguientes. nistprial 'digo a V. E. para. su cono-

Dios guarde a V. E. muchos afias. cimif'l1to y efectos consiguientp,s. 
IMadrid, 1~ de agosto de 1961. Dios guarde a V. E. mucho!\ atlas, 

, . Madrid, 14 de agosto de 19&1. 
BARROSO 

. . BAl\ROSO 
Excmo. Sr: Teniente General, tPresi-1 ' 
-dente,del Consejo Supremo de Jus- Excmo. sr. Director general de RecJu-
tlpla !Militar (Asamblea de la Real tamiento y Personal de este Minis-
y MIlitar Orden de San He;rmene- terlo. 
giMO). 

BARROSO Excmo. Sr.: En el recurso conten-
cioso-administrativo seguido en úni
ca instancia anta la Sala.. QUinta del 
Tribunal SUll1'emo" entre partes, de 
una, . como demandante, don Francis
co ¡Lanza RO):lles, comanda.nte de Ar-

Excmo. Sr.: En el recurso conten
cioso-administrativo seguido en únl
ea instancia a.nte la Sala Quinta. del 
Tribunal Supremo. entre' 'Partes, . de 
una. como demandánte. don Juan 
Garcla Hernández Sáncl1ez, capitán 
de la guardia civil, .quien PQstula por 
sí mismo. y de otra, como deman
dada. la. Administración ¡Pública, re
prosentada y defendida por el aboga
do del Estado, contra los acuerdos del 
COnsQj6,Supremo de Justicia MllitaT 
de fechas 14 de junio de 1960 y 20 de 
septiembre ·del mismo afiO. qtle con
firmó la. 'Primera. al desestimar el re
ClII:so do reposición interpuesto con
tl't\ el stfialamiento de haber pasivo 
que le rué hecho como capitán de la 
guardia civil retil'flAio, se 'ha dictado 
Hontencla con fecha. 17 de marzo lIe 
19M, cuya. parta dlspos1tlva es como 
sIgue: 

Excmo. Sr, Teniente General Proot. 
dente del Consejo Supremo de Jus
ticia.. MlUtar. 

tillería retirado, representado y de
:CmHiido por el letrMo <l¡on Alfrooo 
Nieto ,Noya. y de otra, como dema.nda-

EX(lmo. Sr.: En 'el recurso conten- da, la Administración P~blica:. r&pre
cto>!o-admlnistrativo seguida en úní- srmtad!\ y defendida por el abogado 
ca instancia ante la Sala .Quinta del dp.l Estado. contra las resoluciones 
Tribunal Supremo entre partes, de del Ministerio del Ejército de 16 <le 
una. como 'liemandante. <lon Benito mayo y 19 de, julio de 1960, la prime
Talegón Alonso, quien postula íPor si m de las 'cuales denegó al recurren
mi¡;mo, y <le otra, como demandada, te el ascenso al empleo superior in
la. Administración Pública, represen- -mediato, y la segunda, <lesestlmó el 
tada. y defendida por el apagada del recurso de repOSición interpuesto con
Estado. corttra las·denegaciones de 15 tra la primera, se ha. dictado senten· 
de julio de 1900 y 2í) de octuJJro del cía con [eooa 17 de mayo de. 1961, 
mi"mo afio 'de la Asa.mhlea. de la euy!\ parte dispositiva. es ·como si
Real y Militar Orden de San Herma- gue: 
neglldo sobre conco,ió!ón de la. Placo. .:Fulla.mos: Que no ;habiendo lugar 
<10 dicha. Ordon ... o 'hn. -dt()ta{~o Hen· ti In doclaración de in¡xdmistbl11dad 
tancll\ con rechn. lH de mayo >dn 19n1, uAi presenta recurso contencios:o-ad· 
cuya. :partfl dispositiva e1l como i'llguo: 1Il1nllltl'11UVO alegl1da. ¡por el abogado 

-,FulJamos: Que decl!lt'ltndocomQ dl'l Estado, en representnc!(¡n de la 
declal'nmos In lnnd¡rlllilb!llelo.u dol ro- Arlmllll!4trllclón, y desestlmundo, ca
GUl'sQ ·c·ont.encloso,u,lmlnlstl'ativo In- mo desestlmamo!!. <llcho recurso In
terpuesto por el en'pollán castrenlle ro- t(l~'puesto por don Francisco Lanza. 
tlrl1do don Benlto Talegón Alonso fRo,bIes, l'epresentado por el letradÓ 
contre. la,s denegaciones de 15 de ju- don Alfredo !Nieto Noya, contra las 
110 de. 1900 y 20 de octubre del mis- Ordenes del ,Ministerio del Ejército 
mo afio, por acuerdo confirmatorio de 16 de mayo y 19 de julio de 1960, 
del anterior' pronunciadO por la' La- !primera de las cuales denegó al 

-Falla.mos: Que desestItnando co
mo ·desestimamos er recurso canten
cJ{)~o-admlnistra.tlvo interpuesto por 
don Juan Ge.rc!¡¡. Hernó,ndez St1ncllez, 
cll!plt!l.n retlrndo de 10. gua.rdia. civil, 
C10utm las lWol'dadas do 1.4 de Junto 
da 1000 y 20 <le saptlombra del mismo 
0.110 POl' sor ajustadns a. Derllcl10, las 
ueclnrnmos firmes y con fuerza. de 
obligar. absolviendo como ab!!olyemos 
a la Administración de la. demanda 
en todas sus íPartes, sin especial con
denación en cuantoa· las costas del 
recurso. 



.' 
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. Así po~ esta nuestra sentenCia': 'que Administración de la demanda en es
se publicará en el «Boletin Oficial te particular; sin especial Imposición 
del Estado> e insertará en la "Colee- d'e costas. ¡ 

ción Lagislativa., definiti-..iamente juz- Así por esta. ;nuestra. sentencia, que 
gando, lo pronunciamos, mandamos sepublieará en el «Boletín Oficial del' 
y firmamos.. '.' Estado-e mse:r.tará en la .Colección 

En su vf'rtud este Ministerio ha te- Legii;Iativa~, definitivamente juzgan
nido a bien disponerse cumpla. en do, lo pronunciamos, mandamos y 
sus pro.pio.s terminos fa. referida sen- firmamos.~ , ' 
teneia, publicándos,e el aludido fallo Én su virtud, e~te Ministerio ha te
en el -Boletín Oficial del Estado», to- nido a bien disponer se cumpla en 
do ello en cumplimiento. de lo preya- sus propios términos la. referida. sen
nido. en el artícUlo. 105 de la. Ley de teneia, publicándose el aludido fallo 
lo c.ontenciosO--Adffiinistrativo, de '27· en el «Boletín Oficial del Estado.i 
de {liciemb¡;e d!'l 1956 (<<:Boletín Oficial' tod~ ello en cumplfmiento d-e lo pre~ 
del Esta,do. número- 363). v'ellldo. en Bl articulo 105 de la Lev'de 

Lo que por la presente Orden mi- lo ConteneiosO--Administrativo. de <j;¡ de 
ni~terial digo a. V. E. :para. su conoei- diciembre de 1956 (<<Boletín OfiCial del 
mle.nto y efectos consiguienfes. E¡;tado» número 363).' 

DIOS guarde a. V. E: muchos año. Lo que por la presente Orden mi-
Madrid, 16 de agosto. de 1961. nisteríal digo. a. V. E. 'Para su cono-

, cimiel1to. y efectos consiguientes. 
:BARROSO .Dio.s gua.rde aV. E. mucho.s ailos. 

. Excmo. Sr. Teniente General, Presi
dente del Co.nsejo. Supremo de Jus-
ticin lM1Utar., . 

Madrid, 16 de ago.sto. dE! 196'1 • 

:BARROSO 

Excmo. Sr. DIrector 'Senera.l de Muti
lados 4aGuerra por la Patria .. 

D. O. núm. 2l}! • 

, , 

Asi por esta nuestra. ¡;¡entencta, qué 
se publicará en el' «Boletin Ofieia.l 
del Estado> e insertará en la eColee
eión Legislativa.,.,' definitivamente juz
gando, ro pronunciamos, mandamos 
:'1: firmamos .• 

En su virtud, este Ministerio ha. te
nido a. bien disponer se- cumpla. -en
sus pmpios términos la. referida. sen
tencia, Imblic&.ildose el a.ludido fa.llo 
'eyl «Boletín Oficial del Estado», t.o
do ello en cumplimiento de lo pre-. 
venido en el artícUlo 105 de la Ley 
de' lo ~ontencioso-Ad:mlnistrativo, de 
27 de diciembre de 1956 (<<Boletin Ofi
cial del Estado. número 363). 
. -Lo {Jue por la presente Orden' mi
nisterlal digo a V. E. 'parasu cono
cimiento y efectos consiguientes; 

Dios guarde -a. V_E. muchos afios. 
L1I,fadrid, 19 de agosto .:o.e1961. 

-J3ARROSO 

Excmo. SI'-. Director general de Mu
tilados de Guerra !por la Patria. 

Excmo. Sr.: En el recurso. conten
clo.so-administratlvo. seguido en únI-
ca. lnstanpla a.nte la. Sala. Quinta. del ElC~mo. Sr.:. En el reeurs-o· con$en-
Tribunal Supremo. entre 'partes, de Excmo. sr.: En el recurso conten- clo.so-a.dmlnlstratlvo seguido 1m UnIca 
una corno demandante. dOn Itrmando. clost)-a.dminlstrativo seguido en ún1ca instancia an'te la Sala Quinta del Tri
G¡Jmea iFernández, cabo Caballero. Mu. instancia. ante la Sala. Qulht¡¡. del Tri- bUf\aJ Supremo entre partes. d~ un..a, 
tiIado \Permanente. (Julen postula. por bunal Supremo entre pa.rtes. de una., como demanda.nf..e, D. José Quilada. Co
sI mismo. y -de otra, como demanda- co.mo demandante, doila Angela -Gar- rraJes, eapitán de Intanf..erla retirado, 
da. la. Admjnistración Pública, rep1'e- cfa Alva1'ez, 'tuto.ra.· de su esposo, don representado y'd-efendldo po.r el Le
sentada y defendida por el aboga,do Teolindo Co.rral Iglesias, representa.- trado D. Jerónimo E¡;teban GonzáJ..ez., 
del Estado, ·contra resolución del Ml- da y defendida por el letrado D. Ra- Y de otra, como demanda,da., la Adroi. 
nlsterlo del Ejército de 1; de' mm-zo món Chávez González, y ,de o.tra., co- nistraclón Pública, representada. y de. 
de 1960, qu~ denegó el abono de las mo demandada, la Admii11stratlclón tendida por el ¡aJ:iogado del Estado" 
diferencias de .haberes entre la cate- ¡PúbIlca, representada. y defend1·da cOlltra acuerdos del Consejo. Supremo 
garfa. de caDO y la de sargento y de Po.r el abogado del Estado, contra. de Justicia. Mll1tar -de 11 de diciembre 
lo.S trl~nios corespondlentes a. la ca.- Resoluciones de la Dirección Gfl.neral de 1050, que 'sefialó la. cuantía. del 
tego1'18, ecónómlca de sargento, hasta de Mutilados de Gnerra. por la Patria habe-r pasivo m€nslJalqu:e le COl"l."eS
su ,d-erogaclón 'Por la Ley de 26 de di- de 4 de mayo de junio de 19(j{), den€~ pondla. peroibir,' y el de 12 de abril 
clernbre de 1958, se ha dictado sen- gatorio.s del ca!l1bio de situación, d'es- de 1900 ·que'confirmó la anterior al 
tencla con fecha 26 de abril de 1961, de la de mutilado accidental apsoluto. desestimar el re.()urso de· repOSición 
cuya parte disposltlva. -es como 51. n In de cl!.ball&ro mutilado de guerra C¡Utl contra él interpusieron, se ha. die
gué: AA .tIa dictado sentencia con :rech~ tado s.<mtencia con fecha 14 de abril 

«:FallamOll' Que. estImando parcial- 12 de abril d:e ·1001, cuya' parte dis- de l00J, ~uya parte dlsposi~iva. es ea-
mente la dcma¡;¡da. 'Pro.movida. por el positiva ,e¡; como sigue: mo sigue: ' 
eabo .de Infan'taría, 'Mutilado Perma; .Fallnroo!'!: 'O'ua no dnndo lugar a «Fallamos: Que debemos declarar y 
nente. don Armando 'Gómez' Fern¡in- In c/J.u>m do inadmlsibllidad .o.le,l<!l:dll. <!pdara,mos 10.' des-estimaclón del re
dez, d'ebomos revocar y rovoco.mos la en el pre!-lflllte 'recurso contencioso-ad- ~lln;o contencloso-adm1nistrativo inter. 
rr,solucWndel IMinlsterio -del Ejér- mini¡:;t.rativo. l'ntnrpuesto por dofia. pltr'::i>to por el capitán' de lntanteria 
cito. ,de 14 ,do mo.rzo de 1[160 -conrtr- Angpln 'Garcra Alvare:;.,. como. tutora i'n .situo.ción dr. retirarlo-, por c4mpl1-
madr. ¡ppr silencio admlnlstro.tivo-- de,1), 'l:ooJlndo Corral Iglesias, co.ntra rrii¡mto.qe la edad regla.mentarla., don 
(!I\ In parte en que lo ne¡.r(¡ 01 ·derecho resoluclones.¡le la. D!recci(¡n Goneral JOS¡] QUijada. Co.rra.lcll, contra el Muer
a! P{ifCiho d<l atrasos existentes entr\3 do Mnt.ilnrlO!i -do Guorrn. por ln. PatrIa. ¡lo '11('1 ComwJo Supremo de Justicia. 
1m; hnh¡ires ,i)(H'clhldos como cabo y 'dol 4. -demnyo y 4do jun!o' do 10M, Mtlltn,l' do 11 uediclembl'¡J de 1U:)!), 
ni $111'1110 t!ol'rni'1ponctlcllto 0.1 GtTlt1100 po~ Ins que RodAl'itlRlllntl.I'OIl, reRl!Jor.- \!onrtl'm¡¡.do por el do 12 {f,o ahrll do 
do surgento con SllS 8tw!1l-\lvns nunwti. ttvnuHl n l.tl , sollr.ft.\lIl do paso do 10. s!· Wfio, qUl! üPl-\~stimú 1ó1l repo¡.¡!u!6u,j duo 
\.OH e inr.rotl\cl1tn,dn cn 11ft VU.ll11CJfJOt' t,wl('\(m 00 lllul,!1ntlo nccllluntnl ll. bl. HI'~u.torlo~(llllhoS {Í(Jl aUIIIIJ}ltQ d-él 
dnllHl, .HIl1'fIlKponilll'nf.n Itl lHlI"!ollo un uRhnllnl'o. ntut.lllul() do ,(111ofm y 01 10 lHW lOo ;;.ohro {JI t'1'/Clll¡¡,l\or de lo. 
r.ulIIprl'llIlldn (Il1t:ro 01 d!r~ ti. do- !llhl,,!t'ü l'o¡:mSQ (¡(\ l'OPt)lIltliMt COIlt.¡·f\ ol anto- }f('U>'t[t'11l di) retiro qn(\ lo -rilo al1i¡ll.lallt~. 
do l!HI:l y ol atdo dlnlombl'(lilo 1!l¡¡¡~, l't~~ nctw!'(lo, clul1Cl!ffiel:'l i!osCJstlrmu' .v por' no s¡I)'I!! ,tIo llIIUCo,cJ.(m los benen
y dilhtllllOSl cOtlfll'marlo., y ln. conW'. c!llA(l!-\Umamos 11~ demo.lI(llt tOl'mulad/l, c:lo!;'(lul urUuulo pl'lmero <.\(,1 E~tatuto 
mo.mos porJsct' conforme 0.1 OTc!ena- 1tl>¡;OlV!otHlo do lIt ucelún oJercltado. 'a dI> Cl/J.s(~;\ Pa~Jvasj r¡'soluc!o!l(ls (IUe 
miento J'urf.d1co, en ¡¡uanto a. BU. ne- 11\ Admin!strn,ción y corlflrnH1ndo la'} por ser ,con!o.mles lil ordenamiento JU
gativn -del'uerecho al percIbo do quln- refloluCl,iones recurrIdas, por ser aJus- l'idl¡!o ,confirmamo& -en su vlltud, sin 
quenio¡¡ o trienios 'por el actor . duran- ta.,dasa. Dere.cho; s1n imposición -de impolSición de costas de este :re,curso. 
te al .mi~mo. plazo, ·absolviendo á. 1~ costas. \ '. "Así por ,esita., nuestra s.ent~n<:ia, que 

• 
¡ • 

-
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se publicará. en el «Boletín OficiM del 
Etsado. e insertará en la .Colección 
Legislativa., definitivamente juzgan· 
do, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos .• ' . 

En su virtud, este '}linisterio ha t.e
nido Il. bien dispon.el' se cumpla en sus 
propios términos la referida ~ntencia, 
publicándose el aludido f<:ll0 en el 

5 de septiembre de 1!4l1 

«noletln Oficial del Estado., todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo .105 de la Ley de lo Con- ' 
enelo.,o-AdIllinistratiy(), de 2.7 de' lii

cielllbre de 1956 (.Boletin OfiCial !lel 
E.,íado., núm. 363). ' 
, Lo <{ue por la presente Orden minis
terial' digo a 'V. E. para su conoci
miento y efe~tos consiguientes. 

, \ 

Dios guarde a V. E. much~ aíl06. 
'!.\ladrp, 19 dé. agosto de 1961. 

. BARROSO 

EXl'mo. sr. Teniente tie~el'al, Pres.!
deme ael Con¡¡ejo Supremo de Jus
ticia }Hlitar., 

(Del B. O. del E. núm. 21íl, de 1961.) 

ORDENES", DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
RECTIFICACIONES a la Orden por la C) DIARI~ ?FICrAL ·núm'.},88:',.de reChal, miento de Ta~asa '(BarCel~~a). Dere: 

que se adjudicaban. con carácter W de a",o::;to de 1961, pago 1;)9, c01urn- ello pref., arto 14., arpo a), 3 .•. 
1/rovisional. los destinos o empleos ~a 1.", donde dice: .Teni!'nte auxi- En la misma página, columna se
civiles puesfós a disposiciófl. de la llar de Inf!l-nteria D. Segund? de la ,gunda, donde dice: «Alférez de com
Junta Calificadora como (armando T?rre iMartm.ez, etc.», debj! decl!':' «Te- pl!'meflto de .caball€ría ,D. Dionisio . 

1, pa'rli) del concurso núm. 35,·' mente allxih~r de Inra~erfa D. Se- Medin!\ Puentas, etc .• , debe decir: 
gundo de l~ ~ orre ~at:tín, etc... . .Alférez de complemento de caballa.. 

. DIARIO Ol'lCI~r,; núm'. 11'17. <le fecha DIARIO Om.IAL numo 189;. de fecha. rla D. Dionisio tMedlna Puertas, ete~. 
l!I dh ag'()5tO de 1961, pá~. i,iS, (lólum- ~ de RgO~I(} dI' 1001. pág. li3, colum- tez:a- ' ' 
na 2,". donde dice: ,Ca,pil;ll1 nux:llIar na. 1. ... dond!' dite:' .Teniente auxiliar . . '! 

de Ing'!·j¡ieros D. Manuel Boyero Fuen- de IngenierOR n. ,foil(: Garcla Rodrigo En la págtna' 714, oolumna 3 .... 
toe!!. ctc.), debe dec!r: .Capitán auxi: Dlreccit'>n ("¡{'llera! de Heclutamlent.o y donde dice: .Subtenlentn de In
llar de 'Ingenieros D. \MIguel Boyero Pers<lnal dol Ministerio '<le1 Ejército. !antería, ,H. ~~elchbr Larlente Sánchea. 
FUf'nte!!, etc .• , Destino de 'll.uxl1lal' ,administrativo en Batallón ~e Cazadores Motorizados Al-, 

En la. pág. 7«. ('olmnna 1.", <Ion- el Ayuntamiento de Tarrasa I(Barcelo- huena numo 11, ,etc .• , <lebo decir; 
de dice: .Brlga.da. <le complemento de na.) .. Der. prel .. arto U., ap. a)., debe .Su:)tenlento do Infanterla.D. Melchor 
Sanidad D. Ricardo Manchón Mat'las, dec!r: _Teniente auxUlar de Ingenie- Lor¡ento S.ánchez, ¡Batallón ~e CazadO- , 
etcétcra~. <lebe decir: .Brigada de r05 D. José -Garera. ROdrigo. Dirección res MotorIzados Albuera. numo II. e~ 
eomplement9 de Sanidad. <lel Ejército General de Reclutamiento y !Personal cétera •• 

,4el Aire D. IRicardo Menc.b.ónMa.1ias. ,del fMinisterio <lel EJércit.o. Destino de 
~tcéteralO. ,a1lXili~l' adminIstrativo en el Ayunta.- (Del B. O. del E. núm. tíO. de 1961.) 

S:ECCION DE ADQlJ,1SICIONES y ENAJENACIONES 

.. 

ACADEMIA Dlll INFANTlllRIA. JEFATU· 
RA DEL DlllTALL' 

Subasta ae a:anado 

M 
A las dIez ·hora.s del dia 8 de eep

" iembre pr(¡ximo se procederá' a. la 
venta (lIt públ1ca subasta. de 20 ca.

l' ballo!'l y dos mulos de <leseChó, en los 
f loeales de este ,Centro. . 

El importe de este anuncio y 25 pe
aetas' para. el V'oceailor por semovien
te ,~()rÚ de cuenta. de los adjudicata.
rIos. 

Toledo, 28 de agosto de 1961 .. 

Núm. 872' P. 3-3 a. 

liONl'lTAJ, M1J.1TÁn. lUCf, e GIilNlllRAI;,. 
• 141l'tlO., VIil nARCIilLONA 

" . 
,'l)¡¡h!ettllo adquirIr IHlte El'Itnblcct. 
tn1ento v(vf\l'(\s Imm lns al(lIH)!{)nOS 
4&1 m!Rmo' flnro.ute el próximo, mr<~ 
'~octuhre. se a,d,tnitcn oi'crl.a¡:¡, en elite 
: 18 e d~i t~ci~~1:a; la:; doce hO'l'1l.S del día 

La, ,rela,.ciónde víveres a adqUirIr y 
, 1 

los pliegos de :condiciones técnicas y 
lega.les .están de manlflesto en la Ad
minIstración <lel Hospital, y pue,den 
commltarse todos los ,<lfas labora.bles, 
de las' nueve a laS catorce horas . 

Barcelona, 1 de septiembre de 1961. 

. Núm. 887 P.1-1 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
NACIONES DE LA lV RlllGION MILITA 

Expediente núm. 11/6t·E 

A las, (mice horas treinta. mlnutofl 
(11,30) ,~1 <lía. e7del actual IIHl!'l do 
septlemhre se (~elchrará p-or esta Jun
ta. .suoal'ia para. In r-nnlonllr,f¡'¡n do 
rastos de limpiado trIgo, exi8tentc~ 
Gil J/L1ó! ¡<'/lbrlClls do IftL!'lrHls qUíJ ¡~ cou-
tlnuo.clón so detallan: • 

1,·úhl'lcu. du U. l unn M. Barroro Dol· 
¡.¡u.d(). Súv1l11L: 3().4n4 kilos, . 

¡"ábrJ,cn ·do nO'driguez HúrU!l1.nos, 
Córdoba: 9,.431 1<110.11. 

FábrIca La Unión Comarcial (3, In· 
dustrial, C(¡rd<lba: 11.320 kUos. 

Fábrica. HarlnerllCastro, S. A., Cá
d!z: 13.042 kilos. 

1, 

Fábrica Hijos J. A. Band~&. S. A., 
Algecirag: 17.693 kilos . 
. Fábrica La Harino-Panadera Onu-' 

bens!>, S. E., Huelva: 1.582 kilos. . 
Fábrica Harinera. Gaditana, Jere;¡ 

de ,la Fron~era: 3.785 kl1o!';. 
Fábrica Asodacien Agrícola '.La 

Paz!" Fuente de Cantos (Badajoz):· 
14.492 kilos. 

Totaz, 101.809 kilos. 
niého 8.ct'o fle' eelebrará r.n el local 

de la Junra, planta b¡¡.Ja de la Capt
lanía GenHl'ril .¡le esta Reglón (plaza 
do Espnlia:). ' 

Plipgo,s -de -condiciones técnicas y 
legalos en '10. Secretaría da la mIs· 
ma, fl<JTldp. pueden ¡:;erexarninadoS,t.o
dos los [llaR y horas lláhlles. y ex
pl1e~los rn los tahlones ¡]nIUl1tnr,jos 
dI; los ('lohiernoi'l y CO,mal1llnrl(!í,UI MI
Jltaf01l (jet la RGg!i',n. SI 11 (11 caHJ-!'\ 'y t,,(l.
hrt(ms dI'! HarInas' dtadas. 

El 111'oclo. límIte 5r.m\ 01 da Ilnn. pe
S('Ut, [,1 l<J In. 

l;:l Importo. ,lel nnllnr,!o sorá sulls
fN~ho por lO!'ladj'udlcntnrios a. pro-. 
rrnteo. 

Sevllln, 2 'de septiombrG de 1961. 

Nlim.' 889 :I? 1-1 
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. Jf.\ESTRANz..~ "!DE ARTILLER!.:! DE 
BARCELONA 

Adquisiciones 

Xecesitando adquirir vaque tilla ne: 
gra y gtros materiales por,gestión di
recta, de acuerdo con las cantidades 
y pliegos <1e condiciones qUe .obran 
en Secretaria de la Junta Económica 
de esta Ma:estl'anxa, 1GS concursantes 
presentarán sus ofertas en sobre se
Hado v lacrado el día 15 del a~tual, 
a las once horas. ~ 

El importe de este anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios. . 

Barcelona, 1 de septiembre ~e 1~1. 

5 de septiembre de 1961 

de la Región, Sindicatos :t Fábricas de 
Harinas citadas. 

Los precios límites selán: Salva~ 
do, a 2,50 pesetas kilo; harinilla, a 
3,00· :pesetas kilo. . 

El importe del anuncio será de 
cuenta <1e loo adjudicatarios, 'a pro
rrateo. . 

Sevilla, 2 de septiembre de 1961. 

Núm. 888 P. 1-1 

JUNTA DE An'QUISICIONES" y ENAJE
NACIONES DE LA 5.> REGION MIL~AR 

1)., O. núm. 201 

IIos pliegos de condiciones técnicas 
y legales, aSÍ" como el modelo de pro. 
p.osicíón pueden ser examina<1os en la 
Secretaría de esta Junta todos los.flias 
lab9rables, de las once a. las trece 
horas. \ 

Las ofertas se presentarán' en tri
plicadO ejemplar' (original y dos c(). 
pias) ante el Tribunal, en sobre cerra
do y lacrado, acompañadas de los 
documento;:; reglamentarios.. a partir 
de las once horas y durante el perí(}. 
do de' treinta. íninutbs. 

El importe de este anuncio será 
abonado a pror'tateo entre los adjudi-
catarios. " 

Zaragoza, 1 .de septieIDbre de 1961. 

·Xúm. 001 
Expeif!,ente A-22/61 

Núm. ,890 
A 'las once horas' del día 12 <le ,los 

P.1-1 

corrientes se reunirá esta ll,lnta. en 
los locales que ocupa, Castillo de la 

.JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE- Aljaferíá, pabellón A, 2.0 , izqu'ierda, 
¡'U.CloNES DE 'La 2.' REGlON MILITA; para la adquisición por subasta ur

gente (segunda lif.!itación) de lás cal\
tidades de paja-pienso que a. conti
nuación I,)e indican, con destino a los 

.~CADEldIA GENER.:\L !OLlTAR. JEFA· 
'EURA DEL DE'l'ALL • 

A la.s once horas (11) del dfa 27 del Estnhlechhientos de Intendencia. que 
actual mes dit eeptlembr& $e celebra- también $& mencionan, para cubrir' f Se desea adquirir para las amas iI~ 
rA por esta ¡unta. $ul>&sta. para la. ena- las necesidades duram:e el segUndo clase: . 
jenaci6n de Subproductos de rnoltu· semestre del ario en curso, má.s se
ración de t.rigOs que a. ·cont.lnunció~l santa >días de" repuesto.: 
se detl\lllan, existentes en las Fábrl- Almadn Regional de Intendencia 
cas de Harl:nas qú& se indican ~ de Zaragoza.: 9.232 Qm. Prec!o ·Hmi-

Fábrica de D. lua.n M. Borrero Del- te, 72 pesetas Qm. 
ga<!o, 'SevUla: 10.000 kfios de salvado Pepósito <1e Intendencia. de Cal ata-
y 10.000ddlos de harlnilla. yud: 28 Qm.:Prec!o límite, 72,12 pe-

6 mesas de profesor, e. 1.500 péSetati 
precio lfm!te: 

230 sillas meu'Ucas"a 700 pesetas, prr-· 
clo Hm!te. . 

88 mesas blplazas, a 1.100 peeéta'. 
. precio límite. . 

. Fábrica de Hijos de J. A. Bandrés. setas Qm. 
Algedras: 15.000 kilos de salva<!o y Depósito de Intendencia. de Hues- La.s -ofertas pueden admitirse por el. 
5.000 kl100 de harinilla. ca:· 5.200 Qm. PrecIo límite. 73,80 pe- total del conjunto 1) :rraoolonada~. 

Fábrica de Rodríguez Bonos, Córdo- sQtas -Qm. PB4IfI. mesas Y amas, hasta. el dia 13 
ha: 20.000 kilos de sa.lvado y 10.000 ki- Depósito de Intendencia <1e l'a..ca.: def corriente mes de septlelllbre. 
lo.S de" harlnilla. 1.730 Qm. Precio límite, 79,62 pese- ,Se tacil1tará información. oompl('· 

Totales: 45.000 kiloS de salvado y tas 'Qin. • mentar!a, si se desea. por la. ¡ef.a.tur& 
25.000 kilos de harlnilIa.., Depósito de Intendencia. <1e Barbas- del DeT:all. en donde radicar¡. lospIle· 

Dicho acto se celebrará en el local 'iro: 158 Qm. Predo nmltc, 81.60 pl!- 'go·g ds condiciones que regirán en la 
de la Junta, planta. baja de la Caplta- setas Qm. compra,. así como prototipo .a. qUe tIp-' 
nía. General de esta Heglón (plaZ~e Depósito de Intendencia de ArañO- berá ajustarse el mate:¡:ial a o!reC:t~J'. 
Ellpafll3.). nes: 310 Qm. PreciG límite, 82,80' pe- El ImpGrte <le este auu.ncio será ptO-

Pliegos, de eondlci(}nes técnicas y setas Qm. rrateado entre lo&'a.djudicatarl.p.s. 
legales en la. Secretaría de la misma Depósito de Intendencia de Sabi· Zaragoza, 1 de s~Ptiembre de 1!Jj)1. 
y en IOll tabl'Jnes de anuncios dejos l1ánigo: {';(JO 'Qm. Precio limite, 84,00 • 
Hoblarnoo y C.andl1.11clas Mil1tares pesetas Qm. Núm. 892. ,(Urgente.) P. 2-·1 ~ 

8e reou.rcla. la obll¡atqrledad de pUblloarse en elite DIARIO OFIOIAL ouanto. anunoloa hayan de llevar .. a 
efeot. p.or 1011 Cuerpo •• Oentroa y Dependenoias mUltares, oon Independenola de loa que publloan en ·.otra' 
. revistas oflolales, Mi oomo en la Prenss. Naolonal.' 

'A VISO " 

A LOS RbMITENTES DE GIROS POSTALES A ESTE «DiARIO OFICIA.L, 

A fin de que la. Dirección del DIARIO OFICIAL Y cColepciótf LegisIs.tivfh del Ministe
rio del Ejército pueda a.plicar, ein demora. los giros \poliltJ!,les que se le envíen. suplic& EIo 108. 
remitentes que deseen omit.ir el aviso correstJondiénte por sepa.r&do, e:s;preS$Il' en ~ ta.lón de 
entrega. ~el. giro que impongan·, a.demá.s del 7,Dotivo ele ést~1 el número que tenga a&igne.da. 
su sttacrlpclón, en su caso. . 

I 
LA DmECCION 

IMPR~A DllL «DlUlIO OFICIAL DllL MINlS'l'ERIO DllL E1lhlcITO.~ 

Palacio ae Buenavfstl!.. Madrld-14, 


